
Registro (le-
la Propiedad
Intelectual
N" -123.969

RL,'UBLICA ARGENTINA

FRANQUEO A PAGAR
m Cuenta N° 420

DIARIO DE SESIONES
CAMARA DE DIPUTA 1)0S DE LA NACION

46a REUNION - la SESION ORDINARIA DE PRORROGA - DICIEMBRE 7 Y 8 DE 1995

PRIMERA PARTE
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1

DON:U:ION DE', UN INMUEBLE. k LA CNIVERSEDtD
NACIO\ L DEL CE.STRO DE LA PROVINCIA

DE BUENOS ORES

(Orden del Día N" 2.075)

Dictamen de las comisiones

llonc.rlhle Cámara:

las conr,*siones de Legislación General y de Educación,
¡tan considerado el proyecto de ley de los señores dipu-

lades 1.ravo y Alvarez (C. A.), sobre. transferencia u título
gratuito a favor de lit Universidad Nacional cacl Centro
de la provincia de Buenos Aires ele un innntel ,lO, pro-
picdacl del Estado nacional, nhiRcado en la locali (;ul de
()itcgnéu, partido c1c Necochea, denominado Colonia de
Vacaciones SEGBA pata ser rk•stinadn a la instalación
di- un complejo educativo de nivel universitario; y, por
las nizonre expuestas r•n cl informe que se- accnnnnúa y
lar yac dará c1 miembro iuformantc , accrosejau sn sa,rclón.

Sala de las comisiones, 2 de noviembre de 1995.

José G. Dumón. - Carlos J. Castro. -
César .Arias. - Enrielar .1. JIal1:or. -
Tomás U. Gonz.dlcz Cabañas. -- Pedro
0. Fi ^acruu. - 11'alter Cc°lnrllus. - Flo-
r-cncio G. .Acerlolaaa. - Carlos .A..Al-
carez. - José Antelo. - José .A, eclrea.
- Susana B. .Arlala. - Osrafrlo A.
Braec/ri. - .Alfredo P. Braco. -- Rodol/ir
.11. Campero. - Elisa Carca. - Lrrisa C.
Dorori. - Francisco V. Fragoso. - Or-
lando Gallo. - Ranión Juan
.11..A..Vareolli. - Martha E. .1L calce.
_Jorge Noto. - Ta'opoldo M. Orryrrín, -
Horacio F. Perrra.setti. - Eduardo
Santírr. - Raid A. Trote] '/rucr. -
Gualberto E. Venesia.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, .. .

Artículo lv - Apruébase la transferencia de dominio,
a título gratuito, del inmueble denominado Cnlnnia de
Vacaciones SEGBA, ubicado en la localidad de Que-
quén, partido de Necochea, a favor de la Universidad
Nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires.

Los datos catastrales del inmueble son: circunscrip-
ción VII, sección D, manzana 347, parcelas 1/9 y
los números de padrón correspondientes 1-Q-2270-21;

.2-Q-2270-22; 3-Q-2270-23; 4-Q-2270-24; 5-Q-2270-25;
6-Q-2270-26; 7-Q-2270-27; 8-Q-2280-01; 9-Q-2280-02.

Art. 29-El inmueble referido deberá ser destinado
a la instalación de un complejo educativo ele nivel
universitario.

Arta 3^ - El Poder Ejecutivo, a través de los orgn-
nisntos correspondientes, implementará las meclplas ne-
cesarias para la realizaciíar ele la transferencia de do-
minio a título gratuito, referida en el articulo (o.

Art. 4u - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alfredo P. Bravo . - Carlos A. Alvarez.

INFORME

Las comisiones de Legislación General y de Educación,

al considerar el proyecto de ley de los señores dipu-
tarlos Bravo y Alvarez (C. A.), sobre transferencia a título
gratuito a favor de la Universidad Nacional del Centro
de la provincia de Buenos Aires de un inmueble propie-
dad del Estado nacional, ubicado en la localidad de

Vuequén, partido de Necochea; denominada Colonia
de Vacaciones SEGBA, para ser destinado a la instala-

ción de un complejo educativo de nivel universitario,
creen innecesario abundar en, más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan por lo

que los hacen suyos y as( lo expresan.

josi G. Duntón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Tenemos en cuenta la necesidad de la comunidad do

Necochea, Quegnén y zona de influencia, de contar con
un ámbito de formación universitaria y la posibilidad
de transferir el inmueble de la ex Colonia de Vacaciones
SEGBA, propiedad del Estado nacional, a la Universi-
dad, Nacional del Centro (le la provincia de Buenos
Aires, para dicho fin.

La edificación en perfecto estado de conservación.
se encuentra en condiciones para ser utilizada inmedia-
tamente, tiene aproximadamente 2.200 metros cuadradas
ele superficie cubierta y se encuentra ubicada en un

predio de 14.000 metros cuadrados.
FI edificio y la zona son ideales para la actividad

universitaria, que permitiría detener la emigración obli-
gada de jóvenes estudiantes hacia otros puntos de la
provincia o del país.

El obligado traslado de los jóvenes hacia otros luga-
res, para poder estudiar, produce un daño económico
para las comunidades referidas y especialmente perju-
dica a las familias de pocos recursos, que no pueden
aspirar a que sus hijos continúe- estudiando.

El edificio mencionado fue inaugurado en 1038 y
constituye un orgullo para La zona. Preservarlo con cl
destino de formar universitarios, es su mejor aprovecha-
miento en beneficio de la comunidad.

Adjuntamos al presente, copias de actuaciones reali-
zadas por la Comisión Proformación Universitaria en
Colonia SEGBA de Quequén.

Por lo expuesto , solicitamos la pronta aprobación del
proyecto de ley.

Alfredo P. Bravo - Carlos A. Alcaraz.

II

LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL
EN MATERIA PENAL

Orden del Día N"2.089

Dictamen de las comisiones

Honorable Cdnmra:

Las comisiones (le Legislación Penal, ele justicia
Relaciones Exteriores y Culto han considerado el

y de

rr"r_

cscarlato.dip

cscarlato.dip

cscarlato.dip
II
LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL
EN MATERIA PENAL
Orden del Día N"2.089
Dictamen de las comisiones
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vecto de lea de los señores diputados llernández a
Kelh t sobre régimen de cooperación internacional en
materia penal: \, por las razones expuestas en el in-

(orine que se acompaña y las que dará <-1 miembro
inforntatde , acnusejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

LEY 1)ls COOPERACION INTERNACIONAL
EN MATERIA PENA1.

P.xnn: 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artíet>lo 111-La II,•públic•a Argentina prestará a
cualquier Estado cine lo requiera la más amplia ;q tcl',t

relacionada con la investigación, el' juzgamicnio y la
pnnic•irín ele delitos (Irle correspondan a la jurisdicción
ilr agtIél.

Las anloridadt s que intervengan actuarán con la ma-
yor diligencia para que la tramitación se cumpla con
una prontitud que no desnaturalice la ayuda.

Att. 29-Si existiera lit tratado entre el Estado

requiaente y la República Argentina, sus normas re-
girán el trámite de la ayuda.

Sin prrjuicir> de ello, las normas de la presente ley
servirán para interpretar,el texto de los tratados.

E.n todo lo dile no disponga en especial el tratado,
se aplicará la presente ley.

Art. 3•' -- En ausencia de tratado que la prescriba,
la aya la estará subordinada a la existencia u ofreci-
n>ie'uto de reciprocidad.

Art. 4t'-- Las solicitudes y demás documentos que
con ella s:• envíen, se presentarán traducidas nl español.

La doc>nncnt;>ción remitida por vía diplomática no
requerirá legalización.

La presentación en forma (le los documentos hará
presnmir la veracidad de su contenido y la validez de
las actuaciones a gne se refieran.

Art. 5`" - Para determinar la competencia del país
requirente respecto del delito que motiva el requeri-
tuicnto de ayuda, se estará a su propia legislación.

No constituirá obstáenlo para brindar la ayuda, la
srreonstane ia que el d•clito cayere también bajo la ju-
r;sdicc:ión argentina.

Sin embargo, en caso que la nyudn consistiere en
atea extradición, la procedencia del pedido estará con-
cfic;onada a lo dispuesto en el artículo 23.

PAITF. II

EXTRADICION

TITULO 1

Extradición pasiva

CAPíTUr.o 1

Condiciones generales

Art. G^-Para que proceda la extradición de una
persona, el hecho materia del proceso deberá constituir

1 Reproducido.
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nn delito que tanto en la ley argentina cuanto en la del
I'sta4o requirente tenga prevista una pena privativa de

libertad con mínimo y máximo tales que su semisunta

sea al menos de ten año.

Si nn Estado requiriese ilusa extradición por varios
delitos, Listará que uno de ellos cumpla con esta
condici,'m para gile la extradición pueda ser concedida
respecto de los restantes.

En ea^o que la extradición se solicitara para el cum-
plimiento de una pena, se requerirá, además, que la
pena que faltare cumplir fuese no menor de un año
de privación de libertad en eI momento en que se

presente la solicitud.

Art. 7v-Si el delito estuviese previsto en leyes pe-
nales en blanco, rl regnisito de doble incriminación se
satisfará en relación con ellas, alar citando fuerce
diferentes las normas extrapenales (lile completen la

descripción de la acción punible.

Art. 8" - La extradición no procederá cuando:

a) T+.I delito que la motiva fuese nn delito político;

b) El delito que niotiva la extradición fuese aun
delito previsto exclusivamente por la ley penal
militar;

c) El pioev,;o que la motiva fuese tramitado por

una comisión especial de las prohibidas por el

artículo 18 do la Constitución Nacional;

d) El proceso que motiva la extradición evidencie
propósitos persecutorios por razón de las opi-
niones políticas, la nacionalidad, la raza, el sexo
o la religión de las personas invohacradas, o
hubiese motivos fundados para suponer que esas

razones i;tcdrn perjudicar el ejercicio del de-
recho de defensa en juicio;

e) Existan motivos fundados para suponer que el
requerido pueda ser sometido a tortura u otros
tratos o pinas crueles, inhumanos o degra-
dantes;

1) El delito por el que se solicita la extradición

tuviere pena de muerte en el Estado requirente
y éste no diere seguridades de (ptr no serví
aplicable.

Art. 9^-No se consideraran delitos políticos:

a) Los crímenes, de guerra y los crímenes contra
la humanidad;

b) Los atentados contra la vida, la integridad cor-
poral o la libertad (le vio jefe de Estado p (le
gobierno, o de un miembro de sil familia;

e) Los atentados contra la vida, la integridad cor-
poral o la libertad de personal diplomático o
de otras personas internacionalmente protegidas;

(1) Los atentados contra la vida , la Integridad cor-
poral o la libertad de la población o del per-
sonal civil inocente no comprometido en la vio-
lencia generada por un conflicto armado;

e) Los delitos que atenten contra la seguridad de
la aviación o la navegación civil o comercial;

f) Los actos, de terrorismo. ,

a) Los delitos respecto de los cuales la República
Argentina hubiera asumido una obligación con-
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vencional internacional de extraditar o enjui-,
ciar.

Art. It). -- Tampoco procederá la extradición cuan-
do existan especiales razones de soberanía nacional, se-
gciridad u orden póblicos u otros intereses esenciales
para la Argentina, que tornen inconveniente el acogi-
miento del pedido.

Art. 11. - La extradición no será concedida:

a) Si la acción penal o la pena se hubiesen extin-
guido segón la ley del Estado requirente;

L) Cuando la persona reclamada ya hubiese rsido
juzgada, en la Argentina o cualquier otro país,
por el hecho que motiva el pedido;

e) Cuando la persona reclamada habría sido ron-
siderada por la ley argentina como inimputable
por razón de la edad si hubiese cometido el de-
lito en la Argentina;

<l) Cuando la condena se hubiese dictado en re-

e)

beldfa y el Estado requirente no diese seguri-
ciaclos ele que el caso se reabrirá para oír al con
donado, permitirle el ejercicio del derecho de

defensa v dictar en consecuencia una nueva
sentencia;

Si cl Estado requirente no diere seguridades de
que se computará el tiempo de privación de li-
bertad que demande el trámite ele extradición,
como si el extraditado lo hubiese sufrido en el
curso del proceso que motivó el requerimiento.

Art. 12. - Si el requerido para la realización de un
proceso fuese nacional argentino, podrá optar por ser
juzgado por los tribunales argentinos , a no ser que fue-
re aplicable al caso un tratado que obligue a la extra-
dición de nacionales.

La cali<lnd de nacional argentino deberá haber exis-
tido al momento de la comisión del hecho, y deberá
subsistir al momento de la opción.

Si el nacional ejerciere esta opción, la extradición se-
rá denegada. El nacional será entonces juzgado en el
país, según la ley penal argentina , siempre que el Fs-
tado requirente preste conformidad para ello, renuncian-
do a su jurisdicción, y remita todos los antecedentes y
pruebas que permitan el juzgamiento.

Sí fuere aplicable al caso un tratado que faculta
la extradición de nacionales, el Poder Ejecutivo, en la
oportunidad prevista en el artículo 36, resolverá si se hace
o no lugar a la opción.

Art. 13. -- La solicitud de extradición de un imputado
debe contener:

a) Una descripción clara del hecho delictivo, con
referencias precisas acerca de la fecha, el lugar
y circunstancias en que se cometió, y sobre ln
identificación de la víctima;

1,) La tipificación legal que corresponde al hecho,

e) Una explicación acerca del fundamento de la
competencia (le los tribunales del Estado re
quirente para juzgar el caso, así. como (le las ra-

zones por Lis cueles La acción penal no se en-

cuentra extinguida;

Reunión 46`

d) Testimonio o fotocopia autenticada ele lit re-
solución judicial que dispuso la detención del
procesado, con explicación de los motivos por
los que , se sospecha que la persona requerida
habría tomado parte en el delito, y de la que
ordenó el libramiento de La solicitud (le extra-
dición;

e) Texto, de las normas penales y procesales apli-
cables al caso, en 'cuanto estén vinculados con
los párrafos anteriores;

f) Todos los datos conocidos que identifiquen ni
reclanndo , teles como nombre y apellido, so-
brenombres , nacionalidad , fecha de nacimiento.
estado civil, profesión n ocupación, señas par-
ticulares, fotografías e impresiones digitales, y
la información que se tenga acerca de su domi-
cilio o paradero en el territorio argentino.

Art. 14. - La solicitud de extradición de un conde-
nado se ajustará a lo dispuesto en el artículo anterior.
con las siguientes particularidades:

a) Testimonio o fotocopia autenticada de la senten-
cia judicial q ue impuso la condena;

b) Ale^taoión de tino dicten sentencia no so dictó
cn tebeidía y se encuentra firmo. Si la sentencia

s,• hubiese dictarlo en rebeldía si elrerán darse la•1

seguridades previstas en el artículo 11, inciso (l);

e) Información acolx•a del cómputo rae la pena qua
resta ser cumplirla;

Explicación de las razones por las males la pena
no se encuentra extinguida.

Al[. 1.?.--Si varios Estados requiriesen una extra-
por el micino delito, el gobierno estableecr;í h

prcfercnri;c t;drnando, entre otras circllista nc'ias perti-
nentes, las SlgllTi ntes:

a) La csistencia ele relaciones regidas por tratad a
de extradición,

h) Las fechas de las respectivas sobeitudes, y un
especial el progrestit que en el trámite hnbicse lo-
grado alguna (le ellas;

c:) El hecho de qn<• el delito se Haya cometido en
el territorio ele alguno de los Estados regí;irrnte^;

<f) Las facilidades que cada uno de ellos tensa rl.,
conseguir las pruebas del (ielito;

e) La ubicación del domicilio o de los negocios do
la persona requerida, que le permitiría éjercitar
su derecho (le defensa con mayor garantía;

f) La nacionalidad de la persona requerida;
g) El hecho de que en el territorio de alguno de

los Estados requirentes se domicilie la ví ttma
interesada en el proceso;

h) -Las posibilidades que cada requerimiento tenga
(le lograr la concesión de la extradición;

i) La circnnstanda de que la clase y el monto de
las penas sean coincidentes con la ley argentina,
en especial que no se prevea la pena de muerte. -

Ait. 16.- Si varios Estados reclamaren a la misma
persona por distinto; -delitos , el gobierno determinará la
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preferencia valorando, además, las siguientes circuns-
tancias:

(1) La mayor gravc•cktd ele los delitos, según la ley
argentina;

17) La posibilidad ele que una vez iconcedida la ex-
tradición a uno de los Estados requirentes, ésto
pueda a su vez acceder luego a la reextradicimr
do la persona reclamada hacia otro de tales
Estados.

Art. 17. - Sin perjuicio de la preferencia que el gr>-
hierno determine, podrá dar curso a más de un pedido.

En tal caso la concesión de una extradición no pre-
ferida tendrá los efectos de tuna reextradición autorizada.

Art. 18. - la persona extraditada no podrá ser en.,
causarla, perseguida ni molestada, sin previa autoriza-
c ón de lit Argentina, por hechos anteriores y distintos
a los constitutivos del (Mito por el que <, concedió la
extradición.

Si la calificación del hecho constitutivo del delito
que motivó la extradición fuese posteriormente modifi-
cada en el curso del pro:•eso en el Estado requirente, la
acción no podrá proseguirse sino cuando la nueva cali-
ficación hubiese permitido la extradición,

La persona extraditada tampoco podrá ser reextradi-
lada a otro Estado sin previa autorización otorgada por
la Argentina.

No serví necesaria ninguna de estas autorizaciones si
el extraditado renunciare libre y expresamente a esta
inntmri<lad, ante una autoridad diplomática o consular
argentina y con patrocinio letr,^.do.

Tampoco serán necesarias cuando el extraditado, te-

niendo la posibilidad de hacerlo, no abandonare volun-
tarianíente el territorio del Estado requirente dentro de

un plazo de treinta (lías corridos, o cuando regresare
voluntariamente a ese territorio después de haberlo aban-
donado.

CAri•nrrl> 2

Procedinrienlo

Sección 1

Trámite adnrlnisfrativo

Art. 19. - La solicitud <le extradición y toda otra do-
cinnntlar ión rete se envíe Posteriormente , deberá ser
cursada por vía diplomática.

Art. 20. -- Si la persona requerida puso era (oa<1i< i n
de refore iado y el pedirlo de extradición proviniere dc1
país gire motivó el refuigin , el Ministerio de Rola inncs
Exteriores y Culto procederá a devolver lit requisitoria
sin más trámite con explicac 'ón ele lo s motivos (lile
obstan a sil diligenciamiento.

Art. 21.-Si no se <]¡era el caso <1ei au tícnlo nnt< liar,
!'l l\ljnistcriu <le Relaciones Exteriores' y Culto dictam

fl•i-prá respecto ele las condiciones previstas en los artidi-

g$t ..3" y 10, y sobre los requisitos formales del requrc•-
riuticnto.

Fr. En sil caso recabará los documentos y datos faltan-
T"sorvando la actuación hasta que el Estado rr-

tirente subsane las falencias formales.
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Art. 22. - Citando el Ministerio <le Relaciones Ex-
teriores y Culto dictaminare dar curso al pedido, lc
dará trámite judicial a través del ministerio públi,o
fiscal.

Si dictaminare (lile el rc<Inenimiento no cumple con
alguna con(lici<urc de acfntisil»lidad, el Poder Ejecutivo
resolverá. En caso de que lo acogiere le dará curso
Si lo rechazare, devolverá el pedido nl Estado requi-

rente por la vía diplomática, con copia del decreto.

El Poder Ejecutivo podrá delegar esta decisión en
el Ministerio de Relaciones Exteriores v Culto.

,Art. 2.3. - En el caso previsto en el artículo 5r, uál-
timo párrafo, el Poder Ejecutivo resolverá si le da o
no curso al pedido.

P<xIrá darle curso cuando:

a) El delito. por el que se requiere la estradi

ción integre una conducta punible significa;i-
vanrente tnás grave, (lile fuese ele la competen
cia del Estado regrtirente y ajena a In juu•is-
diec•i(',n argentina; o

1>) Curando el Estado roluirente tuviese facilida-

deta notorianucnte nravrrres que la Repóbliru
Argentina para conseguir las pruebas del de-
lito.

En caso que le diera curso v la extradieción fuese
finalmente r oneedida, se archivará, el expediente que
pudiera estar en trasmite ante la justicia argentina.

Si el Estado requirente lo solicitare, le serán envia-
das copias del expediente y las pruebas que se hnhi, -
sen coleetado.

Art. 2 1. --- La<; actuaciones del tránuitr, admini.strt-
tico r r;l;unrntn<lo en este capitulo, tendrán carácter
de reservadas.

Art. 25. - El otinistcri r póól>lico fiscal represa nt: 'u
en rl trámite judicial el interés por la extradición.

Siut perjuicio de ello, el Estado requirente prnl;;i
intervenir como parte en r1 trámite judicial por Me-
die dr apoderad<rs.

El fiscal, cuando sea notificado de la conccciuín de
un plazo otorgado por el juez para el cnnrplinrienttr ele
algún requisito a cargo riel Estarlo requirente , deberá
informarlo de inmediato a las autoridades diplnmaáti-
cas o consulares de dicho « Estado.

Sección 2

Trámite judicial

Art. 26. - Recibido el pedido de extradicción, el
juez librará orden de detención de la persona requeri.
da, si es que ya no se encontrare privada de su li-
bertad.

En el trámite de extradicción no son aplicables las
normas referentes a la eximicíón de prisión o excar-
celación, con excepción de los casos expresamente pre-
vistos en esta ley.

Art. 27. - Dentro ele las ;24 horas de producida la
detención, el juez realizará una audiencia en la que:
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a) Le informará al detenido sobre los motivos de
la detención y los detalles de la solicitud de
extradicción;

b) Invitará al detenido a designar defensor en-
tre los abogados de la matrícula, y si no lo
hiciere le designará de oficio a un defensor
oficial, salvo que lo autorice a defenderse per-
sonalmente;

e) Dejará constancia de sus manifestaciones res-
pecto del contenido de la solicitud de extra-
dición;

d) Le preguntará si, previa consulta con su de.
fensor, desea prestar conformidad a la extra-
dición, informándole que de así hacerlo pon-
drá fin al trámite judicial. El detenido podrá
reservase la respuesta para más adelante.

Si el detenido no hablara el idioma nacional, el juez
nombrará un intérprete.

En caso que hubiera existido arresto provisorio pre-
vio al pedido (le asistencia, el juez deberá realizar esta
audiencia dentro de las 24 horas de la recepción del
pedido.

Art. 28.-En cualquier estado del proceso el re-
querido podrá (lar su consentimiento libre y expreso
a ser extrarlita(lo. El juez resolverá sin más trámite.

La extradición, entonces, sólo se concederá si el
Estado requirente diere seguridades de que en caso
que 'el requerido fuese declarado exento de responsa-
bilidad en el hecho que motiva el pedido, le sufragará los
gastos del inmediato viaje de regreso.

A ese fin el juez suspenderá el pronunciamiento y
concederá un plazo, que no excederá de treinta días
corridos, para quo el Estado requirente dé tales se-
guridades.

El requerido podrá renunciar a esta indemnización;

en tal caso la extradición se concederá sin espera al-

Art. 29. - Si el juez comprobase que la persona de-
tenida no es la requerid a, así lo declarará previa vista
al fiscal. En tal caso ordenará la captura de ltt persona
correrla, si tuviera datos que permitiesen la búsqueda.

Esta rr'soiiicic,n será susceptible del recurso de ape-
lación ante la cámara federal que corresponda.

1?I icrtilso tv11diá (,["(.tu snsprosivo, pero el <lelcn'do
s<'rá exc arel lado ha jo caen icín, previa vista al fiira1. El
jaez <xrlenni:i entono<'s la prohib ición de salida del
país del rrelanrado.

Ai1. 3t t. -- Si rio se olieran los casos previstos en los
dos attícIclos anteriores, el j aez (licpcnulrá la citación

juicio.

El juicio de extradición se llevará a rabo conforme

a las reglas rlnr pina el jrti(•io conrccion:il cstublrco

el Código ferie-al Pc'ncd ele la Nación. El intetv,do

previsto co el articula 359 ole eso Código, no 1xxh'á
ser nias or de (lnitice (15) (lías.

[:n el juicio no u' podrá (115(11t r :curca de la exis-
tencia del hecho imputado o la c ulp,ibii41ad del re-

qin nido, restringiéndose el debate a las condiciones exi-

gidas por esta ley, con exclusión ole las que surgen ole
los artículos 3", S" y 10.

Reunión 46`

Art.- 31. - SI, basta el momento de dictar la sentrn-
cia, el juez aolvittirra la falencia de requisitos de forma
en el pedido, suspenderá el proceso y concederá nn

plazo, que no excederá de treinta (lías corridos, para

que r1 Estado requirente la subsane.

Art. 32. --- El juc'z resolv(rá si la extradición es o
no pruc' dente. En su caso iamhit n resolverá si es pro-
c!- lente la rrm&sión de los objetos que se hubiesen se-

cuestrado conforme lo permite el :i '¡cu lo 46.

Si resolviera que ja extradición es procedentre, la
setacncia se limitará a declarar dicha prcx'edeneia. Si

r"solx•ir•ra eloe no cs procedente, la sentencia definiti-
vamente decidirá que no se concede la extradición.

Art. 33. - l.a sentencia será susceptible del recurso
(l1' aprlarirín ordinario ante la Corte Suprema ole jos-
tiria de la Nación prevista poi el artículo 24, inciso
(3" b), del d"errto ley 1.285/58 ratificado por ley 14.467.

El reo urso tendrá efecto suspensivo: pero si se bu-

i)iese. drnrt;adn la extradición, cl reclamado será ex-
c,m I!d) bajo canción, previa vista al fiscal. El juez

or(1en;n,í entonces In prohibición de salida del país (le]

reel:umado.

A: t. 31. -- Una vez firm e la cntcuria, cl tribunal
c1víau:í innudiatam'ute copia de ella al N IIuistelio de
Relaciones Estertores y Culto . Si hnhiese declarado
carel edenir- la cxh'adicirín , 1'1 tribunal tanrbiéu le remi-
tini al \lioisl (' rio (le llelacionrs Exteriores y Culto una
copia( del expediente completo.

Sección 3

Decisión final

Art. 3i. - Si el tribunal 1 uuliese denegado la extradi-

ción, rl Ministerio ole Relaciones Exteriores y Culto
informara tal circunstancia al Estado requirente, con
copia d v la sentencia.

Ait. 16. - Sin perjuicio ole qnr cl tribunal hubiese

declarado lrrrkxci('nte la extradición, el Poder Ejecutivo
resolverá s(1 (i('nft ;ub u a si las cicr icnstancias ('n. r".e

nxnnfrito hicieran aplicables Lis cansas previstas en
los art¡culos 3v y 10, o ('nnnrlo llaga lugar a la opción
(lel n:ueirl!;i1 en el caso previsto por el tíldalo párrafo
del artículo 12. El Poder Ejecutivo podrá delegar esta
facultad en el ministro de Relaciones Exteriores y Culto.

1,a (lrets'óu deberá ser adoptada dentro de los diez
citas hábiles siguientes a la recepción dr las actuaciones
eniiaclas por el tribunal. Vencido ese plazo sin que se
huthiese adoptado una decisión expresa , se entenderá
que el Poder Ejecutivo ha concedido la extradición.

La (lrc•isión definitiva será comunicada de inmediato
al Estado lequirente por vía diplomática. En caso que
se hnh`ese concedido la -extradición, se insertarán en
la coi nuticación los condicionamientos prescriptos por
los artículos 8•? inciso, f ), 11 inciso e) y 18, y se co-
locará a la persona reclamada a disposición del Estado
i'('q u u i reí rte.

Art. 37. - Dec elida definitivamente la solicitud de
extradición, no se dará curso a ningún nuevo pedido
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hasado en el: mimo hecho, salvo que roo se hubiese ac-
cedido n la extradición en razón ele la incompetencia
del Est . l<lo r<•rtltirente pnnt entender en el delito que
motivó e) pedido.

En tal caso L•t ext'adic•'ón podrá ser nuevamente so-
licitada por o!ro Estado que se considere competente.

Art. 38.-El Estado requirente deberá efectuar el
traslado (le la persona reclamada en un plazo ele treinta
dios corridos a partir ele ta comunicación oficial.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto podrá
disponrr tuna prórroga de diez (lías corridos, a pedido

del Estado requirente, cuando éste se viera imposibili-
tada de realizar el traslado en ese término.

Vencido el plazo sin que se hubiese efectuado el

traslado, el regnerido será puesto inmediatamente en
11br'1'(tltl, t • el Est:tilo 1't`f11111 'ente no podrá reproducir la
solieih'd.

Art. 31). -- 1,a Putv.ga se postergará en las siguientes

a) Si el regnc•riclo se encontrare sometido a un
proceso penal e,t trámite o cumpliendo efectiva-

nlente una pena privativa ele libertad, hasta que
el proceso termine o se cumpla la pena.

No ohslent. cl Poder Ejecutivo p drá'dispo-
ner la cr,tri tta inmediata cuando el delito por el

sr cnucedir; la extradición fuese de una
r lit ^l:ul si,,nificativameute mayor que el quo

obsta a la eutega, o croando resultare que la

pne(rrg'!eiún podría deleríninar la impunidad del
recamado en el Estado rrvlnirente;

h) Si el lrastodo resollare peligros(, para ln salud
del requerido u de ietxeroc a causa de una en-
f, Enredad, Itasla que se supere ese riesgo.

CArí'rr*LO 3

L.nhr; n (le objetos y documentos

A! l, 40. - La solPeitul de extradición y, en su caso,
d:, arresto prorisnrio, pudra exte'ndi'ese al secuestro <lo
objz'Ips o docume ntos rete estén en poder de la persona
legre rida 5 swon:

(r) Ehnmulos probatorios del delito; ,

b) blstnnneutos del delito o efectos provenientes
de él.

A¡ 1. 41. - L t colrr'ga de estos ebjoto: o rlocnnrentos

ni Fs!adu rrrprirr ntr, serví ordenada por la rosohución gne

conceda la extradición, en LI nledi<la ( lile no afecte de-

rerle `s <le tereerns.

Art. 42. -- La eotre,ga se ordenará aun cuando la ex-
tradición no pudiera ser concedida a eoilsecoencia de la
m oi rte o la <'v:tsi,ín de la persona iecian!ada.

CAPi71)Ln 't

Gaelos

Art. J3. -- Los gastos ocasionados por el transporte
internacional de la prrsotla reclanta<la y de los docu
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olentos n oh t•tos sccuosta < los, serán a cargo del Estado
vtnirrnte . Los restantes correnín por cuenta ti la Ro-

pliblica Argentina.

CAríTULo 5

Arresto protisorio

Ay t. 'f1. - El arresto provisorio de una persona re.-
(lartrulrt por las alitoridades de nn Estarlo extranjero será
tn ocelente:

(1) Cuando haga sido solicitado fornrabnente por
tina autoridad del país interesado;

b) Cuando la pe!sopa pretenda entrar al país mien-
tras es peisegnida por la autoridad de un país
limítrofe; o

e) Cn:nido la persona fuese rrc•lanrul:t por 1111 tri-
bnnal de nn país r xt'vriero mediante a v sos in-

en los boletines de la -Organizocir-n inter-
ri:: ional de la Policía Criminal ( Ltt< rpol).

Art. 1.a. - li,n el caso del inciso (1) del artí,:nlo ante-
la solicitud formal (le an'ecto provisorio deberá ser

t, ntitida por la vía <liploinalica o por ((10(111 (10 de la
<h,gnltizacir'm tuternacional de Policía C:+imiua! ( lnterpol.).
s c•onsie'oará:

n) Noonbte del sujeto requerido, con todas las rir-
cnnslmleias personales elite lo identifiquen y per-
mitan encont rarlo en el país;

h) Fecha, hl.gar de conoisi (tn 1 calific• ac•iríu legal del
beehn;

e) Si el requerido fuese rtn ineptctado , pena con-
minarla pina el hecho que motiva el pr(1 7ti lo. Si
fuera 1111 condenado, monto (le la pesa impuesta
4•11 Lt e.mdelta filme que faltare (•rl0tplil;

rT) i.a existencia de la orden indirial de pri•;ión:

EEl compromiso de solicitar fornullnrentc la ex-
1uadición.

e)

Att. 46. - La solicitud serví remitida de inmediato al
juez federal competente, con aviso al fiscal gne corres-
7 ttI a.

El juez in orden ile (aphna a no ser gne plinro
f: , ie no sr, cttrrtplan 1as condiciones del :tutículo 0", .
i! tr+r!nar:í de larlo lo actuarlo al Ministerio de Relaciones

1''Priores s Crdto.

Art. 47. -- En el caso del artículo 44, inciso b), la
fl,erza pública destacada en los lagares de frontera do-
lerá de inmediato poner al arrestado a <lisposici(';iu del

juez federai`competente, con aviso al fislcn) gne'corres-
ponda.

El juey. 'inrnecliatan:ente informará al Ministerio de
Ec!aciones Exteriores y Culto.

la persona arrestada recuperará su libertad si en el

llrtuino de (los día: bítb7es un funcionario diplomático
o consular del país extranjero no requiriese el mante-
n',I;iento del arresto. El pedido será presentado directa-
mente al juez, y deberá cumplir las condiciones pres-
criptas por el artículo 45. La presentación surtirá los
efec!os de la comunicación del arresto provisorio a los
fines de lo dispuesto por el' artículo 50.



C k\lAR.A DE D11, 1 T \ I)OS DE LA \ACit)\

1

Art. 48 , - En el caso del artículo 44 inciso c), lns
avisos deberán cumplir los requisitos pYevistos en el
artíc'tlo 45.

El arrestado deberá ser puesto de inmediato a dispm
sición del juez federal competente , con áviso al fiscal
que corresponda e información al Ministerio de Rela,
clones Exteriores y Culto.

Art. 49. - En todos los casos de arresto provisorio,
el juez oirá a la persona arrestada dentro del término,
de 24 horas , y le designará defensor oficial si aquél no
designara uno de confianza.

El juez liará cesar el arresto si prima facie no esto
viesen cumplidas las condiciones previstas en el articulo
íl . Dispondrá entonces la prohibición de salida del pnl+
dei requerido y su obligación de comunicar todo carnr
hin ele domicilio.

El arresto cesará asimismo en cuanto se comprobase
que el arrestado no es la persona reclamada.

Art. 50. - El arrestado será puesto de inmediato en
libertad o cesarán las condiciones impuestas según e[
segundo párrafo del artículo anterior , si transcurrieren
treinta días corridos desde La comunicación del arresta
provisorio al Estado requirente sin que éste presente (•[
formal pedido ele extradición.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto podes
disponer una prórroga de diez días corridos , a pedido

del Estado requirente , cuando éste se hubiese visan
imposibilitado de presentar en término el pedido ele ex
tradición 'en la forma debida.

Si el trámite administrativo del pedido formal de ex-
traciicirna se demorare , el juez, a pedido de la persona
arrestada , fijará un plazo para que se termine. El arres
talo será puesto de nme(liato en libertad o cesarán las
condiciones impuestas según el segun do párrafo del ar-
tículo anterior , si no se diera curso judicial al pedido
formal de extradición dentro de dicho plazo.

En estos casos el liberado podrá ser nuevamente de-
tenido por razón del mismo delito siempre que se reciba
un formal pedido (le extradición.

Art. 51 . - Mientras dure el arresto provisorio , el arres-
tado podrá ciar su consentimiento libre y expreso a set
trasladado a] Estado requirente . El juez resolverá sin
más trámite.

El traslado, entonces, sólo se autorizará si el Estado
re(inirente diere seguridades de que en caso que el re-
gnerirlo fresr declarado exento de responsabilidad en (I
hecha que motiva el pedido , le snfragar,'r los gastos d+ 1
innaedia to viaje (le regreso.

A ese fin el juez suspenderá cl proaaunciani coto v
condolerá un plazo , que no excederá de tiilotaa dí.!s
Garridos, para que el Estado require nte elé tales sege-
rid:eles.

El roonerirlo pocha renunciar a esta iudemni7 3(11''

en tal caso el juez autorizara el traslado sin espera :I-

};nna.

Art. 52 . - Cuando el juez resolviere autorizar el tía:-
lado, enviará copia de la resolución , y riel expediente
completa, nl Ministerio de Relaciones Exteriores y Guían.

La resolución de antnrirar el traslado tendrá todet
las efectos de tina sentencia que declara procedente 11
extradición.

CAPíTUr.o ti

llecxfra(iici()n lt juzgatrriento por otros ireclros a» fetiores

Art. 753.- Las watorizacirnt (•s referidas r•n el artícol',
18 sólo Sr concederán si el delito une motiva el regple-

rinnrnto habrá dado lugar a una concesión de extra-
e1iciG1i,

La solicitud deberá cumplir las condiciones estable-

cidas un los artículos 13 o 14 , y se iramitirá conformo
el procedimiento previsto para la extradición, enn las
parüerliridades que se establecen sc¢nid ;nnente.

Att. 54. - L ,a reextraclíción puede ser solicitada por

cu;alnoiera de los Estados interesados en clla.
Antes dr d le al pedido curso judicial, el NIunF•trrio

d! Rr'I;tetoir es Exteriores y Culto debr'rá dili(,cuci:ar uru

nudír,neia realizada ante una autoridad (liplnnt,itica o

coris!ria, argentina, en la que:

a) Se informe al extraditado ace rca del c•onicniclo

de la autorización solicitada y de las conse-

cuencias une le aparejará la concesión;

P) Sr r!nrun Buten las defensas que el extr;trlih!tlo,

cosa asistencia ]etrada, opone a la conersirín dr

la autorización solicitada , o su luir n' y esprr•:n
roas nlúnictalo a la auatorizaciiin

c1 Se le hrt*a Sal)('] :t1 extraditado nnc• time dere-

cho a designar un defensor dr eunüauz:a para

nnc In represente en el juicio, y qm, rn caro

(lc (aue no lo baga se lo tL Gil parí san cL L mor

nlici:l.

Art. . -- El trámite jurlic•ia1 se iniciar á dircetnnarn-
lr eta la instancia a ríate Zr, refiere el artículo 30.

El extraditado será representado en el inicio por sil dr-

frnsnr i e confianza o por el defensor oficial. La deci-

sión defir'itiva le xcri notificada por medio de una ata-

toridad rliplomáticr o consular ttgeutiraa , quien ir (n-

ír'e! ar':í copia de la resolución.

1rt. 3(3. -- Si la autorización da reextrndición luai,iera

trtanitarln por la vía prevista en el artículo 17, el hii-

uisLrio de Relaciones Exteriores e Culto podrá rrao-

c:nia, por las causas previstas en los artículos 3" v 14),

ro¡entra, nn ea hubiese cumplido.

CAPÍTULO 7

Extradición en tránsito

Art. 57. - Deberá requerirse una autorización de
extradición en tránsito , cuando en cumplimíe'rto de
una extradición concedida por otro país, la persona ex-
traditada deba transitar por el territorio argentino.

Art. 58. - Si el medio de transporte emplearlo fuere
el aéreo, la autorización serví necesaria solamente cuan-
do tuviere alguna escala prevista en el territorio ar-
gentino.

Art. 59. - Con la solicitud se acompañará:

a) Copia del requerimiento de la extradición que
motiva el tránsito;
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b) Copia de la comunicación mediante la chal se
notifica la concesión ele la extradición que rno-
tiva el tránsito.

Art. 60-1.al..a autorización será concedida por el
Ministerio de Relaciones Exteriores v Culto.

Sólo será denegada por las causas previstas en los
artículos 3v v 10.

Art. 61. - La custodia (le la persona en tránsito, den-
tro del territorio argentino, estará a cargo de autorida-
des nacionales. El Estado requirente deberá reembol-
sar los , estos que dicho custodia demande a la Argen-
tina.

TITULO 2

Extradición activa

Art. 62.-La Argentina requerirá la extradición de
una persona cuando prima facie fuere procedente con-
forme la ley del país donde se encuentra el requerido.

Si el caso se rigiere por un tratado, se atenderá a
1:!s reglas previstas cn éste.

Al t. 63. --- Para solicitar la extradición ele un imputado,
el juez de la causa deberá librar una orden de deten-
cióo que contenga la >clacióón precisa de los hechos, la
cnlitie.u i!Sn legal que correspondiere y los motivos por
los que se sospecha que la persona requerida habría

tomado parte en el delito.

Art. () 1. -- Cuando la extradición requerida fuese de-
oct id t por el pais extranjero en virtud de una causa
(111,1 la'•e procc lente c1 jnzg:uniento (le] caso en aquel
país, el Poder Ejecutivo resolverá si admite ese juzga-
ntic oto,

solicitareEn coso afirmativo, si el país extranjero lo
Ie serán enviadas copias del expediente judicial que se
hulóiese tramitado y las pruebas colectadas.

Art. 65.'- Los jueces remitirán los requerimientos
de extradición al Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto, el que antes ele darles curso dictaminará sobre
su procedencia y solicitará que se satisfagan los requl-
sitos pertinentes.

Art. 66. - El tiempo de privación de libertad que de-
mande e•1 trámite de extradición, será computado en la,
íor;i n prescripla por el artículo 24 del Código Penal.

PAm'r; III

ASISTENCIA EN LA INVESTIGACION
Y JUZGAMIENTO DE DELITOS

Art. 07——1.a procedencia de requerimientos efes
tuados por una autoridad extranjera para que se la asis-

la'cn la investigación y juzgamiento ele delitos, es re-
gida por los artículos 3^, 5^, 8e, 9a y 10.

Art. 68. - La asistencia será prestada aun cuando <!
hecho que la motiva no constituyese delito en l:r Argen-
tina.

No obs tante, se requerirá que dicho Trecho constitm
'ya delito en la Argentina si la asistencia que se regnie-
re consiste en una medida de secuestro de bienes, re-

bistro domiciliario , seguimiento ele personas , intercep-
tnción de correspondencia o intervención ele comimi-

< aciones telefónicas.

Art. 499. -- La solicitud de asistencia será presentada
por ]n vía diplomática, y deberá contener los siguientes
datos:

n) Autoridad ele ]a que proviene el pedido;

b) Una descripción clara del hecho delictivo que
mollea el pedido, con referencias precisas acer-
ca de la fecha, el lugar y circunstancias en
que se cometió , y los datos personales del autor
y la víctima;

e) La tipificación legal y la pana que enirespon-
den al hecho;

d) El objeto ele la solic itud y todas las citcnns-
taneias cuyo conocimiento sea titil para asegn-
rar la eficacia ele la asistencia;

e) Los datos personales de los funcionarios y re-
presentantes de las partes que hayaun sido un-
torizados por el Estado requirente para par-
ticipeer eu los prncndiniie]tos solicitados. Tal
partieipación será aceptada en In >nedid;r en
que un contraríe la legíslaeitín nrgentina.

Att ;;t. - - El procedimiento achniuistrativo en los
rasos de solicitudes de asistencia, sena similar al esta-
blecido p ii t los requerimientos de extradición, con las
particullu idades sir*!iienles

Art, 71.-Cuando el Ministerio de fielaciones Ex-

teriores y (:alto dictaminare dar curso al pedido, dará

íntervca:ci n! al Ministerio ele Justicia.

Att. 72. —Si Cl cumplirnicnto del pedido pudiese
entorpecer aun 11 vestigaci'ín penal en trámite en la
Argentina, se podrá disponer el aplazamiento o el crnt-
venicnte condiciooamiento de la ejrcncióti, de lo quo
se ittfmmmá al Estado regnitc•nte.

Art. 73-Lala legislación argentina regirá las con-
dieionF's y formas en que se llevarán a cala) ht.s medidas
requcri<l•as.

Si el Estado requirente tuviere micros en una es-
pecial condición o forma ele trantitaei<ín, lo deberá hacer

,saber expresamente. En tal caso se accederá a la peti-
ción., siersitxe que no se vulneren garantías c•nnstitu-

•iortales.

Art. 74. -- El Ministerio de justicia dará intervención

a la autoridad que corresponda segáis el tipo de asis-
tencia solicitada.

Podrá disponer los aplazamientos y condiciones a

que se refieren los artículos 72 y 73, y autorizará o
nb a la.s personas mencionadas en el artículo 69 pá-

rrafo e).

Si la asistencia rrquiricse la intervención de un juez,
el M:nisterin Público Fiscal representará el interés por
la ayuda en el trámite judicial.

Art. 75. -- El pedido que tenga por objeto la cita-

ción cl•• un imputado, testigo o perito, para que com-
parezca ante una autoridad del Estado requirente, de-

berá ser transmitido con una antelación de al menos
cuarenta y cinco (lías de la fecha de la audiencia.

t
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La citación se notificará sin que surtan efecto las
normas conminatorias y sancionatorias previstas por la
legislación argentina, a no ser que el citado hubiera
percibido un adelanto pecuniario en concepto de gasto
del viaje.

En este óltimo caso, si el citado no cumpliere con
la comparecencia, será sancionado en la Argentina tal
congo lo son los testigos que se abstienen ele comparecer
ante `imilar autoridad argentina.

Art. 76. - Si el pedido consistiere en el traslado de
una persona privada de su libertad en la Argentina
para comparecer ante una autoridad del Estado requi-
rente, sólo podrá autorizarse si el requerido prestare
si¡ libre y expreso consentimiento, con asistencia letrada.

El Estado requirente deberá mantener en custodia a
lit persona trasladada, y la devolverá inmediatamente
después di- haberse cumplido el acto que motivó la so-
licitud.

Art. 77. - La persona que compareciere a la citación
en el Estado requirente, no podrá ser encausada, per-
secuida ni molestada, sin previa autorización de la

Argentina, por un cielito cometido con anterioridad a
la tramitación del pedido de asistencia, salvo que se
dieren los casos previstos en los dos últimos párrafos
dei artículo 18.

La autorización se regirá por los artículos 53 a 55.

Art. 78.-Si el pedido consistiese en que un im-

pnta<1Tí, testigo o perito preste declaración en la Ar-

gentina, la citación se efectuaría bajo las cláusulas con-

tninatorias y sancionatorias previstas en la legislación

argentina.

Art. 79.-Si el pedido tuviere por objeto la pro-
visión <le documentación o información oficial, se po-
drá c•tunplir en la misma medida en que tal docu-
mentación o información se brindarla a una similar au-
toridad argentina.

Art. 80.-El envío de documentos originales u ob-
jetos, podrá condicionarse a la oportuna devolución.

Art. 81 .- Los: gastos de depósito y envío de objetos,
ele traslado de personas y de honorarios ele peritos, que
sean consecuencia del cumplimiento del pedido, serán
a cargo (le] Estado requirente.

PARTE IV

CUMPLIMIENTO DE CONDENAS

TITULO 1

Cumplimiento <lo condenas dictadas en el extranjero

CAríTrre.o 1

Condenas l,rirafitas de libertad

Art. 82. - Las penas privativas de libertad impuestas
por nn tribunal de un país extranjero a nacionales ar-

gentinos p<xlián ser cumplidas en la Argentina en Las
condiciones que perseriben los artículos siguientes.

Art. 8:3.-La petición de traslado podrá ser presen-
tada por el condenado, por terceros a su nombre o por

el Estado que impuso la condena.

Art. 81.-El Ministerio (le Justicia decidirá acerca
ele la petición ele traslado.

Para ello tendrá en cuenta todas las circunstancias
que permitan suponer que el traslado contribuirá a
cumplir las fines de la pena, especialmente los vínculos
que por relaciones familiares o residencia pudiere tener
el condenado en la Argentina.

Si denegara la petición , podrá reservar la expresión
del motivo ele tal decisión.

Si el traslado fuese -autorizado , el Ministerio ele Jus-
ticia le dará intervención al juez de ejecuci ón compe-
tente, a quien le remitirá todos los antecedentes del.
caso. -

Art. 85. --- Tara qn ' sea viable una petición de tras-
lado, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Que el condenado sea argentino al momento en
que se presenta la solicitud;

b) Que la sentencia de condena en el país extran-
jero sea definitiva y esté firme;

e) Que el condenado haya dado arte tina auitori-
dad diplomática o consolar argentina, y con
asistencia letrada, su libre y expreso ccrosentí.

miento al traslado, después de ser informado de
las c•onsecucncias;

rl) Que la duración de la pena pendiente de d une
plintiento sea de por lo menos dos años al ¡lit,-
mento tic presentarse el pedido;

e) Qoc el condenado haya reparado los daños oca-
sionados a la víctima eu la medida que le haya
sido posible.

No inaport:u;í para la concesión del traslado qii(, t,¡
hecho cometido no sea delito para lt ley argentina.

Art. 80. -- Si la petición ele traslado fuese prescrttaria

por el condenado, por sí o por terceros, r•1 i1ittistetio

ele Justicia requerirá al Estado (1e la condena, por vil
diplomática, los siguientes antecedentes:

a) Una copia ele la sentencia;

h) tina descripción de las circunstancias del deli-
to que motivó la. condena, si es que no surgieran
de la sentencia;

c) Una atestación acerca de que la sentencia es
definitiva y está firme, del tiempo de pena que
aún resta cumplir y de la fecha y hora exacta
en que se cumplirá;

d) Una completa información acerca de si el cou-
denado hin reparado los daños ocasionados a la
víctima en la medida que le haya sido posible,
y sobre el comportamiento que haya tenido el
condenado en el establecimiento carcelario don-
de estuvo cumpliendo la pena;

e) Una declaración de que el Estado de la condena
podría acceder al traslado en las condiciones
establecidas por esta ley.

Al mismo tiempo instruirá un 'expediente con las
pruebas aportadas por el solicitante del traslado que
sean conducentes a los fines previstos por el segundo
párrafo del artículo 84.
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Art. 87. - Si la petiu-)n de traslado fuese efectuada
por cl Estado de la condena, deberá presentarse por la
vía diplomática.

Ln solicitud conteixlrá, además (lo la documentaci?,
referida en el artículo anterior, el consentimiento dado
por el condenado en la forma prescripta por el artículo
85 inciso e).

Art. 88. - El traslado se autorizará en las siguientes
condiciones:

a) La pena se cumplirá conforme las leyes y regla-
mentos vigentes en la Argentina, Incluidas las
normas referentes a la libertad condicional;

b) Sólo el Estado de la condena podrá revisar h
condena o conceder amnistía, indulto o conmu-
tación de la pena;

e) I.a Argentina pondrá al trasladado inmediata
mente en libertad si recibe una orden en tal
sentido del Estado de la condena;

d) La persona trasladada gozará de la inmuni.
dad prevista por el artículo 18;

e) La Argentina informará periódicamente al Es,
tado de la condena acerca de la forma ere
que se desarrolla el cumplimiento de la pena,

Art. 89. —El traslado se efectuará en el lugar y la
fecha que se convengan. La Argentina se hará cargo
de los gastos desde el momento en que la persona tras,
lactada quede fajo su custodia.

CAPI•ruLo 2

Conclencrs de ejecución condicional o de
cumplimiento en libertad condicional

Art. 90. - El condenado por un tribunal de un paív
extranjero a cumplir una pena en régimen de con-
dena condicional (y libertad condicional, podrá etn-
plirla en la República Argentina bajo la vigilancia de
las arttoricjades argentinas.

Art. 91. - La solicitud deberá ser presentada por
vía diplomática, y contendrá:

a) Una copia de la sentencia definitiva y firme;

b) Una completa información acerca de si el con-
donado ha reparado los daños ocasionados a la
víctima en la medida que le haya sido posi-
ble;

c) Tnfurmaei <ín fehaciente sobre la fecha en q'te
el condenado viajará a la Argentina , v sobre
el otorgamiento (le la visa que correspondiere;

d) Explicación acerca ele las obligaciones asumi-
das por el condenado y del control que ni res-
pecto se requiere de las autoridades argenti-
nas, con determinación de la fecha en que
finalizará el control.

o. Art. 92. - Si el condenarlo fuese argentino, poxh:í
ivcsontar la solicitud por sí o a través de terceros a

sü nombre.

5641

En tal Otro el trámite se regirá por el artículo 81 en
«K]0 ¡n que fuese pertinente.

Ari. 9`:. --- El Ministerio do Justicia decidirá acerco
(le Lt solicitud.

No concederá la- asistencia citando las obligaciones
asumidas por el condenado o las medidas ele control
requeridas contraríen la legislación argentina.

Si concediera la asistencia , le dará intervención al
juez competente para que éste ordene , provea y fisca-
lice la ejecución de las medidas ele ccnitrol.

Art. 91----La Argentina iofrrntar<t periaídicameyrle

al Estado ele la condena acerca die la forma en que
se lleva a cabo el control.

Asimiento comunicará de irmicdiato el incum plimien-
to por parte del condenado ele las obligaciones asn-
nnidas, para que el Fsttdo de l;a condena adopte 1111
ntediolas (pie correspondan al caso.

CAPITULO 3

Cnndertas de nrufta o de decomiso de bienes

Art. 95. -- Las condensas de multa o decomiso (le.
bienes dictadas roe an país extranjero, seríut ejccnta-

bles en la República Argentina, a solicitud de un tri-
hnnal de aquel país, citando:

a) La infraceioút fuese de competencia del Esta-
do re(Iuirente, según su propia legislación;

h) La condena sea definitiva y esté firme;
e) El hecho que la motiva c(mctihtya infracción

pnnihlc para la ley argentina, aun errando no
tuviera previstas las mismas penas;

tl) No se dieren las circunstancias del aitíenlo So
párrafos (1) a d);

e) La pena no se haca extinguido según la ley

f)

g)

(le! Estado requirente;
El condenado no hubiese sido jnzg:ulo en la
Argentina o en cualquier otro país por cl he-
cho que motiva el pedido;
FI coliderfado hubiese sido personalmente ci-
tado y se haya garantizado su defensa;

h) No eXistierett las razcmcs especificadas en el
artículo 10.

La :ayuda no podrá consistir en la aplicación de una
pena (le prisión 1x>r conversión ele la muten.

Art. 9R. - El Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto podrá convenir con el Estado requirente, sobre
la pase (le reciprocidad, que parte 'del dinero o de los
bienes obtenidos como consecuencia del trámite de eje-
cución, queden en poder de la República Argentina.

Art. 97. - La solicitud deberá ser presentada por
vía diplomática.

El- procedimiento administrativo será similar al es-
¡)ala los ped'dos de asistencia en la investiga-

cióíl } jnzganaiento de delitos.

El ministerio público fiscal representará en el trámite
jrulic•al el interés por la ejecución.

A¡ t. 98. -El procedimiento • judicial se regirá por
las mantas de los incidentes previstas en el Código Pro-

Civil y Comercial de la Nación.

Durante mi tramitación podrán adoptarse med das
cantel:ares.
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Si el juez dispusiere la ejecución , se procederá según
las normas ron rime ese Código regula la ejecución de
sentencias argentinas.

Art. 99. -- La multa se eiccnt:trít por el monto y las

condiciones cstahloeidas en la condena. El montó se

convertirá a la moneda argentina según la ley y prác-
ticas (le] país.

Art. 100. - Los gastos extraordinarios que demande la
ejecución serán a cargo del Estado requirente.

Art. 101.-El dinero o los bienes obtenidos serán

depositados a Lt orden del Ministerio de Relaciones Ex-

teriores y Culto, el que los transferirá o entregará a

las autoridades del Estado requirente debidamente acre-

ditarlas.

CArFruLo 4

Condenas de lnlurbilitación

Art. 102. --- Las condenas de inhabilitación dictadas
eu un país cxtraniero serán ejecutables en la República
Argentina. a solicitad de un tribunal de aquel país,
bajo las condiciones establecidas en el artículo 95.

Art. 103. - La solicitud deberá ser presentada por

vía diplomática.
1:1 procedimiento administrativo será similar al es-

t:^hlecido para los pedidos de ejecución de condenas de
malta o ole decomiso ole bienes.

El ministero público fiscal representará en el trá-

mite judicial el interés por la ejecución.
Art. 101.-El procedimiento judicial se regirá por

las normes de los incidentes previstas en el Código Pro.
c•esal (—vil v Comercial ole la Nación.

Si Les condieioncs estuviesen cumplidas , el juez or-
denajá las medidas necesarias para hacer efectiva la

inhabilitación en el territorio nacional.

TITULO II

Cumplimiento en el extranjero de condenas
dictadas en la Argentina

CAPITULO 1

Condenas privativas de libertad

Art. 105. --Las penas privativas de libertad impues-
tas por tut tribunal argentino a una persona que tenga

nnc ion:d¡dnd extranjera, pndríur ser cumplidas en el
paív ele es:± nacionalidad.

1 a solicitud pudra ser presentada pon- cl c•nndcn,tdo,
por tercies a su nombre o por el Estado de esa na-
cionalidad.

Art. l 06. -- El trámite y las condiciones serán, ana-
lrígic:imeute, los prescriptos por los artículos 83 a 89.

El Ministerio de Justicia reo podrá decidir el tras-
lado del cimdenado, sin que:

n 1 El condenarlo haya dado ante el juez ole eje-
cución, y con asistencia letrada, su libre y ex-
preso consentimiento al traslado, despu.cs de
ser infnnnado de sus consecuencias; y

b) El iun•z de ejecución hayal dudo por cuneplida
la condición ptrvista en el articulo 85 inciso e),
[o"s•ia audiencia con citación ole la víctima.
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CArính.o 2

Cindrnrr.c dr cumplimiento en libertad condicional

Art. 107. - El condenado por ten trihnnal argentino
a cumplir una pena en réginx•n ole libertad condicional,
podrá cumplirla át un país extranjero bajo la vigílancia
de sus autoridades.

Las condiciones serán, ancló icaneente las prescriptas
por lMrs artículo 91 a 94.

Art. 108.-La solicitud deberá ser presentada ante

v1 jure ele ejeeutción.
l.a ^leeisióuu ole requerir la asistencia del p,ris ex-

tranjero, será regida por las reglas de los artículos 62

v R5.

CAri rano 3

Galenas de multa, ole decomisa efe bienes
si de inbabilitaciáur

Art. 1(19. - i,a autoridad argentina que pava spli-

cado tuna condena ele multe, de, decomiso de bienes

o ole iihalbilitación, podrá requerir que se ejecute la

condena en un país extranjero.
Las condiciones serán, analógicamente, las prescrip-

tas por lis artículos 95 a 101.

Art. 110. - La decisión de requerir la asistencia del
país extranjero será regida por las reglas de los artícu-
los 62 v (i5.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto podrá
convenir con el país extranjero, sobre la base (le la re-
ciprocidad, que parte del dinero o de los bienes obte-
nidos corno consecuencia del trámite de ejecución de la
pena ole multa o rlc decomiso de bienes, queden en po-
der ole aquel país.

PAUTE V

COMPETENCIA

Art. 111, - Será competente para conocer en nn enso
ele extradición el juez federal con competencia penad que

tenga jurisdicción territorial en el lugar ole residencia

de la persono requerida y que se encontrare en turno
ni momento ole darse intervención judicial.

Si :,r desconociere el lugar de residencia o fueren va-
rios y ubicados en distintas jurisdicciones , el Ministerio
de Relaciones Exteriores y Culto podrá optar entre cual-
quiera de los jueces federales que correspondan a tales
lugares o un juez federal de la Capital Federal, siem-
pre que esté en turno al momento de darse interven-
ción judicial.

Art. 1.12.- Las mismas reglas previstas en el' artícu-
lo anterior regirán para los casos de pedidos formales
de arresto provisorio.

El juez que hubiese intervenido en el trámite de arres-
lo provisorio , conocerá en la solicitud de extradición.

Art. 113, - En caso de arresto provisorio efectuado
sin previa intervención judicial , será competente el juez
federal con competencia penal que tenga jurisdicción
territorial en el lugar donde se efectuare y que estuvie-
ra en turno al momento del arresto.
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El mismo juez será el competente para conocer en la
solicitud de extradición.

Art. 114. - Si una misma persona fuese sujeto de
varios requerimientos de extradición, todos ellos trámi-
tarán ante el juez que primeramente hubiese tomado
intervención.

Art. 115. —En el caso previsto en el artículo 37 se-
gundo párrafo, será competente el juez que intervino
en la primera solicitud.

Art. 118. - Cuando se denegare una extradición por
razón ele la nacionalidad, será competente para enten-
der en el proceso que deba seguirse al nacional el juez
(lile intervino en la. extradición.

Art. 117. - Los pedidos de reextradición o (le auto-

rización para juzgar a nn extraditado por hechos ante-

riores a una concesión (le, extradiciótx, serán de compe-

tencia dei juez que intervino en el trámite de la extra-
clíción (lile motiva la solicitud.

Art, 118. - En los casos de los artículos 82 y 90, el

Ministerio de, Justicia dará Intervención al juez nacional
de ejecución penal que, en opinión del Ministerio, sea
el adecuado para beneficiar el cumplimiento de los ob-

jetivos del artículo 82 o para asegurar eficacia y sim-
plicidad en las actividades de control, siempre que esté
(le* turno al momento en que se dé Intervención judicial.

Art. 119. - Los casos de los artículos 95 y 102, serán r
(le competencia del juez en lo criminal y correccional

federal de la Capital Federal, cuando el condenado no
tuviere domicilio en territorio argentino . Si el conde-
nado se domiciliare en el país, conocerá la justicia de

igual competencia con jurisdicción en el lugar del do-
ntic•ílio.

PAnn VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE FORMA

Art. 120 . -Lis disposiciones procesales de la pre-
Sentr ley, se aplicarán a los trámites de extradición pen-
dientes, siempre que la causa no se hubiese abierto a
prueba.

Si el trátu te continuase regido por las normas :del

Código ele Prncerlimientns en Materia Penal (ley 2.372),
será de tplicac'ifni el a tículo 31 ele la presente le %. Un',)
vez recaída sentencia definitiva serán tatubién aplical>h's
Ices artículos 35 a 39.

Art. 121. -- Las actos procesales cmnplidos con an-
irritnidad a la vigencia de esta ley (le acuerdo con las
unrrnns del procedimiento que se dcmga, conservarán
su validez.

Art. 122. - Las disposiciones de los artículos 23, 39
inciso a ) srt±tmdo párrafo y 64, serán aplicables en;u+-
do la causa que corresponda a la jurisdicción irgentá>a
fuese do competencia nacional.

Tantl>ién se b irán de aplicación a las causas de cotn-
prtencia provincial, en la medida en cine cada provin-
cia convenga en ello.

Art.. 12.1. - Derrítase la ley 1.012 y el libro cuaric+,

sección segunda, titulo V, artículos 646 a 674, del Có-

(lign de Procedimientos (91 Materia Penal (ley 2.372).
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Art. 121. -- La presente lev entrará en vigencia a
los treinta días (le. sil publicación.

Art. 12.5. -Connrnígnese al Poder Ejecutivo.
Sala de las cotnisiones, 12 ele octubre de 1995.

J(un( O. Garnra . telar<'rrc'iu G..lt'et^r,lct^tr.

lli^nrl .1 Pichetto. - Leopoldo Or-

yttín. - Frti, ricu T, M, Storani. José

L. Zaralía. - O.sralda A. Bracchi. - An-

tonio Ac•hwnt . - R6td R . Topa. - Horario

^. Pcrtotsrtti , - Lisa D . R. lean¡. -- Jrrlio

1» lli;¿lia._zí. - f;urlus A. Br r c rrtt. - .1l

M'i'to. G. <1ll>antunte. - Rtrtíl X ,:^lcrnr^

Lchagiic. - Jargge M . A.

César - larlos F. Brcurda.

C;ttillc'rnw 1. Boceo. - Francisco

U. Fra—OSO. - Orlando J. Gallo, - Ni-

colás .a,. (:aran . - ltttoui < t .11. Her-

nández. - José 11. Jaunrn era, alcidc.s

11, l^tíite . - Juan C. .1lrrynrda, - Ri-

rcn do F. Jlulin «s, - Jur r< 11. A-rtlcr. -

Mario R. M. Nú ca.
Riru. -- (at'luy A . Or1-itZ . - A ldo

Adríana L. Yogui tac 1'c1ti. - Li 'unor E.
Tolou ( CV. - Roúl A . Trettel .11c= t¡er.
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ABREVIATURAS USADAS EN LAS REFERENCIAS

C&l. Pree. Código de Procedimientos en Materia

Proy.
Vallossi

Penal, ley 2.372.

Proyecto de ley presentado por el dipu-
tado Jorge R. Vanossi. El texto fue ela-
borado por lila comisión creada en el
Ministerio de- Justicia mediante resolu-
ción 1.190/79, e integrada por los doe-

Irtres Horacio Daniel Piombo, Alfonso

Santiago, Luis María Rizzf y Custavo

Adolfo De Paoli.

'Esparta Tratado de Extradición y Asistencia Ju-
(licild en Materia Penal con E.epaña,
(probado por ley 23.708.

Brasil Tratad(: de Extradición con Brasil, apro-
li-,do por ley 17.272.

Italia Tratado de Extradición con Italia, ápro-

hado por ley 23.719.

Australia Tratado de Extradición con Australia,
aprobado por ley 23.729.

EE. UU. Tratado de Extradición con los Estados
Unidos de América , aprobado por ley
19.764.

Italia Tratado de Asistencia judicial en Ma-
(asistcucia ) trria Penal con Italia , aprobado por ley

23.707.

Australia Trotado de Asistencia Mutua en Materia
(asistencia ) Penal con Australia , aprobado por ley

24.038.

FE. UU. Tratado de Asistencia Jurídica Mutua en
(asistencia ) Asuntos Penales con los Estados Unidos

ele Amiérica , aprobado por ley 24.(134.

España Tratado sobre Traslado de Condenados
( traslado ) con España , aprobado por ley 24.038.

México Convenio sobre Traslado ele Nacionales
Condenados con México , aprobado por
ley 24.035.

INFORME

Ilonorabla Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal, de Relaciones
Exteriores y Culto y ele justicia, han considerado el
proyecto (le ley de los diputados Hernández y Kelly que
c "ntiene un nuevo régimen de cooperación internacional
cu materia penal.

Para comprender la necesidad de aprobación (le este
proyecto, basta recordar que el régimen de extradición
actualmente vigente se construye sobre normas (le las
leyes 1.612 y 2.372, ya centenarias, dictadas para si-

tunciones y realidades muy diferentes a las de nuestros

dios.

Por otra parte, en los últimos años se han producido
importantes novedades legislativas sobre la materia.
Por un lado se reformó sustancialmente el procedimien-
to ei1 materia penal, adoptándose el sistema oral de
enjuiciamiento pero dejando excluido ele este sistema
justamente al procedimiento de extradición. Por otro
larlo, se aprobaron nuevos tratados con diversos países
(Australia, España, Italia, Nléxico, Estados Unidos de
América), que contienen novedosas instituciones que,
hasta el momento, no tienen implementación legislativa
illterrcl que permita llevarlas a la práctica.

El proyecto recoge una inmortantísilna experiencia
:ulurinistrativa ele los ministerios encargados ele los trá- .
untes de cooperación internacional, así como también

141 jurisprudencia dominante en esta materia.

No sólo es objeto del proyecto el milenario instituto
de la extradición, con un régimen moderno y prádtico.
ti,, incluyen también normas sobre asistencia en la 1n-
shstigación y juz.gamicnto de delitos, y sobre cnmpli-

Iniento de condenas de naturaleza penal dictadas en el
extranjero, sean éstas condenas privativas de libertad,

decomiso ele bienes, malta o inhabilitación.

Con este proyecto- la Argentina se coloca entre los
1,afses de avanzada en materia ele cooperación interna-
cional en materia penal, en una época en (Inc el delito
1M) reconoce fronteras y la justicia penal requiere de
i'ustrumentos eficaces de respuesta para dicho fenómeno.

Estas son las razones sustanciales por las que las
(omisiones de Legislación Penal, de Relaciones Exte-
r'ores y Culto y de justicia , han dictaminado llavora-
Frlemente este proyecto y aconsejan su sanción.

Juan O . Gaürw.

ANTECEDENTE

PROYEOTO DE IZT

F,1 Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL
EN MATERIA PENAL
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dictadas en el extranjero
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Capítulo 2. Condenas de ejecución
condicional o de cumplimiento
en libertad coñdic•ional 90a 94 LEY DE COOPEIIACION INTERNACIONAL

Capítulo 3. Condenas de multa
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Capítulo 4. Condenas
de inhabilitación

Título II. Cumplimiento en el extranjero

102 a 104

de condenas dictadas en la Argentina

Capítulo 1. Condenas privativas
de libertad 105 y 106

Capítulo 2. Condenas de cumplimiento
en libertad condicional 107 y 108

Capitulo 3. Condenas de multa,
de decomiso de bienes
y 'de inhabilitación 109 y 110

PARTE V. Competencia 111 a 119

PARVA; VI. Disposiciones transitorias
y de forma 120 a 125

ABREVIATURAS USADAS EN LAS REFERENCIAS

Cál. Prec. Código (le Procedimientos en Materia
Penal, ley 2,372.

Proy. Proyecto de ley presentado por el dipu-
Vanossi todo Jorge R. Vanossi. El texto fue ela-

lxrrado por una comisión creada en el
Ministerio ole Justicia mediante resolu-
ción 1.190/79, e Integrada por los doc-
tores Horacio Daniel Piombo, Alfonso
Santiago, Luis María Rizzi y Gustavo

Adolfo De Paoli.

España Tratado de Extradición y Asistencia ju-
dicial en Materia Penal con España,
aprobado por ley 23.708.

Brasil Tratado ole Extradición con Brasil, apro-
bado por ley 17.272.

Italia Tratado ole Extradición con Italia, apro-
hado por ley 2.3.719.

Australia Tratado de Extradición con Australia,
aprobado por ley 23.729.

EN MATERIA PENAL

PARTE 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1'+--- La República Argentina prestará a
cualquier Estado rtue lo requiera la más amplia ayuda
relacionada con la investigación, el juzgamiento y la
punición de delitos que correspondan a la jurisdicción
de aquél.

Las autoridades que intervengan actuarán con la
mayor dilipt ocia para qrc la tramitación se cumpla con
una prontitud que no desnaturalice la ayuda.

Art. 20 Si existiera un tratado entre el Estado re-
quirente y la República Argentina , sus normas regirán
el trámite ,le la ayuda.

Sin perjuicio de ello, las cormas de la presento ley
servirán pa,,t interpretar el texto de los tratados.

En toda lo que no disponga en especial el tratado,
se aplicará la presente ley.

Art. 3v -- En ausencia de tratado que la prescriba,
la ayuda estará subordinada a la existencia u ofreci-
miento de reciprocidad.

Art. 41- Las solicitudes Y demás documentos qué
con ella se envíen, se presentarán traducidas al español.

La documentación remitida por via diplorrtática no
requerirá legalización.

La presentación en forma de los documentos hará
presumir la veracidad de su contenido y la validez de
las actuaciones a que se refieran.

Art. 59 - Para determinar la competencia del país
requirente respecto del, delito que motiva el requeri-
miento de ayuda, se estará a su propia legislación.

r
No constituirá obstáculo para brindar la ayuda, la

circunstancia que el delito cayere también bajo la juris-
dicción argentina.

Sin embargo, en caso que la ayuda consistiere en
una extradición, la procedencia del pedido estará con-
dicionada a lo dispuesto en el articulo 23.
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PARTE II

EXTRADICION

TITULO I

Extradición pasiva

CAP€TULO I

Condiciones generales

Art. 8" - Para que proceda la extradición de una
persona, el hecho materia del proceso deberá constituir
un delito que tanto en la ley argentina cuanto en 1*
del Estado requirente tenga prevista tina pena privativa
tic libertad con mínimo y máximo tales que sti sem'l-
suma sea al menos de un año.

Si un Estado requiriese tina extradición por varias
delitos, bastará que uno de ellos cumplá con esta con-
dición para que la extradición pueda ser concedida res-
pecto de los restantes.

En caso que la extradición se solicitara para el cum-
plímiento de una pena, se requerirá , además, que la
pena que faltare cumplir fuese no menor de un año de
privación de libertad en el momento en que se presen-
te la solicitud.

Art. 79-Si el delito estuviese previsto en leyes pe-
nales en blanco, el requisito de doble Incriminación se
satisfará en relación con ellas , aún cuando fueren dife-
rentes las normas extrapenales que completen la. des-
cripción ele la acción punible.

Art. 89-La extradición no procederá cuando:

a) El delito que la motiva fuese un delito político;

b) El delito que motiva la extradición fueseun
cielito previsto exclusivamente por la ley penal
militar;

c) El proceso que la motiva fuese tramitado por
una comisión especial de las prohibidas por el
artículo 18 de la Constitución Nacional;

(1) El proceso que motiva la extradición evidencie

propósitos persecutorios por razón de las opi-
niones políticas, la nacionalidad, la raza, el sexo
o la religión de las personas involucradas, o
hubiese motivos fundados para suponer que
esas razones pueden perjudicar el ejercicio del
derecho de defensa en juicio;

e) Existan motivos fundados para suponer que el
requerido pueda ser sometido a tortura ti otros
tratos o penas crueles, inhumanas o degradan-
tes;

D El delito por el que se solicita la extradición
tuviere pena de muerte en el Estado requiren-
te y éste no diere seguridades de que no serví
aplicable.

Art. 9" - No se considerarán delitos políticos:

a) Los crímenes ele guerra y los crímenes contra
la humanidad;

b) Los antentados contra la vida, la integridad
corporal. o la libertad de un jefe de Estado o
de gobierno, o de un miembro de su familia;
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c) Los atentados contra la vida, la integridad cor-
poral o la libertad de personal diplomático o de
otras personas internacionalmente protegidas;

d) Los atentados contra la vida, la integridad cor-
poral o la libertad de la población o del perso-
nal civil inocente no comprometido en la vio-
lencia generada por un conflicto armado;

e) Los delitos que atenten contra la seguridad de

f)

g)

l .r. aviación o la navegación civil o comercial;

1,01 netos ele terrorismo;

Los delitos respecto de los cuales la República
Argentina hubiera asumido una obligación con-
vencional internacional de extraditar o enjuic'ar.

Art. 10.-T:npcx•o procederá la extradición cuando
existan especiales razones de soberanía nacional, segu-
ri(lad u orden públicos u otros intereses esenciales para
la Argentina, que tornen inconveniente el acogimiento
del pedido.

Art. 11. - La extradición no será concedida:

ti) Si la acción penal o la pena se hubiesen extin-
guido según la ley del Estado requirente;

b) Cuando la persona reclamada ya hubiese sido
juzgada, en la Argentina o cualquier otro país,

por el hecho que motiva el pedido;

c) Cuando la persona reclamada habría sido consi-
derada por la ley argentina como inimputab!e
por razón de la edad si hubiese cometido el de-
lito en la Argentina;

d) Cuando la condena se hubiese dictado en re-
beldía y el Estado. requirente no diese segnri-
rlsdes ele rice el caso se reabrirá para oír al con-
denado, permitirle el ejercicio del derecho da

defensa y dictar en couseenrncia una nueva sen-
tencia;

e) Si el Estado requirente no diere seguridades de

que se computará el tiempo de privación de li-

bertad que demande el trámite de extrad€ción,
como si el extraditado lo hubiese sufrido en el
curso del proceso que motivó el requerimiento.

Art. 12.-Si el regtrido para la realización de un

proceso fuese nacional argentino, podrá optar por s!er
juzgado por los tribunales argentinos, a no ser que fuere
aplicable al caso un tratado que obligue a la extradición

ele nacionales.

La calidad de nacional argentino deberá haber existido
al momento de la comisión del hecho, y deberá subsis-
tir al momento de la opción:

Si el nacional ejerciere esta opción, la extradición será

denegada. El nacional será entonces juzgado en el país,
según la ley penal argentina, siempre que el Estado re-
rmirente preste conformidad para ello , remunerando a su
jurisdicción, y remita todos los antecedentes y pruebal
que permitan el juzgamlento.

Si fuere aplicable al caso un tratado que faculta la ex-

tradición de nacionales, el Poder Ejecutivo, en la opor-

trrn€dad prevista en el artículo 38, resolverá si se hace o
no lugar a la opción.
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Art. 13. - La solicitud de extradición de un imputado
debe contener:

a) Una descripción clara del hecho delictivo, con
referencias precisas acerca de la fecha, el lugar y
circunstancias en que se cometió, y sobre la
identificación de la víctima;

b) La tipificaciim legal que corresponde al hecho;

e) Una explicación acerca del fundamento de'la
competencia de los tribcinales del Estado requi-
rente para juzgar el caso, así como de las razonen
por las cuales la acción penal no se, encuentra
extíngnicla;

d) Testimonio o fotocopia autenticada de la resolu-

ción jtu?ieial que dispuso la detención del proce-
sado, con explicación de los motivos por los que
re sospecha que la persona requerida habría to-
mado parte en el delito, y de la que ordenó el
libramiento de la solicitud de extradición;

e) Texto de las normas penales y procesales aplica-
biés al caso, en cuanto estén vinculados con los
párrafos anteriores;

t) Todos los datos conocidos que identifiquen al re-
clamado, tales como nombre y apellido; sobre-
n» nbrei, nacionalidad, fecha de nacimiento, es-
tado civil, profesión u ocupación, señas partí-
colares, fotografías e impresiones digitales, y la
información que se tenga acerca de su domicilia
o paradero en el territorio argentino.

Art. 14. - La solicitad de extradición de un condenado
se ajustará a lo dispuesto en el artículo anterior , con las
siguientes particularidades

a) Testimonio o fotocnpia autenticada de la sen-
tencia judicial que impuso la condensa;

L) At(•ctarión de vine dicha sentencia no se dictCr en
rrhrldía y se encuentra firme. Si la sentencia so
Icubiese dictado en relieldía deberán darse las se-

guridadt s previstas en el, articulo 11 inciso d);

c) Infuruceci(^r( acerca del cómputo de la pena -qu e
resta ser cmnplida;

d) t?spli,ación de las razones por las cuales la pen't

110 Se encuentra extingrcida.

Art. 15. - Si varios Estados requiriesen una. c;Á radi-
ción por el mismo delito, el gobierno cstablecrrá la pre-
ferencia valorando, entre otras circunstancias pertinen-
tcs, bes si,gnientcs:

o) La exicteneia clo relaciones regidas por tratados
ele extradición;

b) Las fechas de ?as respectivas solicitudes. y en es-
pecial el progreso que en el trámite hubiese lo-
grado alguna de ellas;

e) El lucho ele grte el delito se haya cometido en

el territorio de alguno de los Estados requi-
rentes;

d) Las facilidades (Pie cada vino de ellos tenga de
ctmscgnír Tes pruebas del delito;

e) Lit- ubicación del domicilio o ele los nego(•ios de
la pesona requerida, que le permitiría ejercitar

su derecho de defensa con mayor garantía;
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i) La naci(nnanlidad (le la persona requerida;

f,, El hecho de que en el territorio de alguno de
loa: Estados r<vlnirrntes se domicilie i' vietime
interesada ere cl proceso;

/a) Las } osibili(lldes que cada requerimiento tenga
(le lucrar la concesión de la extradición;

i) La circunstancia (le que la clase y el monto

dr las p;'n:rs sean coincidentes con la ley ar-
grntiua, c u especial que no se prevea la pena
de muerte.

Art. 1(3. - Si varios Estados reclaniaren a la misma
pcrsno,e por disüntos delitos, rl <_^nhlerno determinará la
pcrfercueia valorando, además, las siguientes cireuns-
trmidas:

a) La mayor gravedad (le los delitos. según la ley
argentina;

b) La posibilidad de que urna vez concedida la cx-
tradiC' i(Vn a vino de los Estados requírente.s,

éste pueda a su vez acceder luego a la reex-,
trndieióu dr la persona reclamada hacia otro
ele tales Estados.

kit 17. - Siu perjuicio de la preferencia que el go-
1i ruin de ternaine, podre dar curso a más ele iin pedido.

Cn tul caso, la concesión de ima extract•ición no pre-
foi día tendrá los efectos dr una reextradieión a;etorizada.

Art. 1 S. - La prrsana (e trulitada no podrá ser enean-

aad t, prrsc'gteida ni nnnleshida, sin previa autorización
de lit Arg tetina, por hechos anteriores y distintos a los
rem;titrttivus rlr,l delito por el que se concedió la ex-
tradición.

Si la calificación chal hecho constitutivo del delito que
inot aró la extradición fuese posteriormente modificada
en c,l curso del proceso en' el Estado requirente, la ac-
ción no podrá proseguirse sino cuando la nueva califica-
ción hubiese permitido la extradición.

L.c persona extraditada tampoco podrá ser reextradi-
t<ida a otro Estado sin previa autorización otorgada por
la Argentina.

No será necesaria ninguna de estas autorizaciones si
rl extraditado renunciare libre y expresamente a esta
irrnu)nidad, ante una autoridad diplomática o consular
:n't entina y con patrocinio letrado.

Tampoco serán necesarias cuando el extraditado, te-
a.ienclo la posibilidad ele hacerlo, no abandonare volun-
iarianoente el territorio del Estado requirente dentro

de uu plazo de treinta días corridos, o cuando regresare
volnntari.nnerte a ese territorio después de haberlo
abandonado.

CAPiTUTA 2

Procedimiento

Sección 1

'I'rrfmiie administrativo

Art, 19.-La solicitud de extradición y toda otra
docum: ntación que se envíe posteriormente deberá se
cursada por vía diplomática.
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44 Art. 20.-Si la persona requerida poseyera condición
---tic refugiado y el pedido de extradición proviniere dei

país que motivó el refugio, el Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto procederá a devolver la requisitoria
sien más trámite con explicación de -los motivos que

iobsian a su diligencia miento.

Art. 21. -- Si no se diera el caso del artículo anterior,
Cei Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto ci cta-

minará respecto ele las condiciones previstas en los ar-
Titetículos 39 y 1La.

El Ministerio de Justicia examinará los demás requi-
(sitos que debe guardar el requerimiento , para que pro-
_eda la concesión de Le extradición.

En su caso recabará los documentos y datos faltantes,
enervando la actuación hasta que el Estado requirente

tinbsmne las falencias formales.

Art. 22. -- Cuando ambos ministerios concordaren en
larle curso al pedido, el Ministerio de justicia le dará

l'Amrámite judicial a través del ministerio público fiscal.

PAR-1 Si en opinión ele alguno ele estos ministerios el reque-
¡miento no cumple con alguna condición de admisibf-
dad, el Poder Ejecutivo resolverá . En caso de que lo

rcogtere le ciará curso . Si lo rechazare, devolverá el
AR1 cdido al Estado requirente por la vía diplomática,

on copia del decreto.

Cóc El Poder Ejecutivo podrá delegar esta decisión en
:na resolución conjunta de los dos ministros.

Prr Art. 23. - En el caso previsto en el artículo 59, últi
Vano párrafo, el Poder Ejecutivo resolverá si le da o no

urso al pedido.

Pudra darle curso catando:

E

It;

(1) El dolilo por el que se requiere la extradición

integre una cundncta punible sign ?ficati a,ri<nte
míos grave, que fuese de la competencia del
Estado rerpairrnte y ajena a la jurisdicción ar-
ge`llilel o

b) Criando el Estado requirente tuviese facilidades
,notoriamente mayores que la República Argen-
tina para conseguir las pruebas del delito.

En .aso que lo diera curso y la extradición fuese fi-
Alalmentu concedida, se archivará rd expediente que pu-
liera estar en trámite ante la Justicia argentina.

E Si el Estado requirente lo solicitare, le serán enviadas
'opias' del expediente y las pruebas que se hubiesen
xalectado.

Art. 24. --Las actuaciones del trámite administrativo
reglamentado en este capítulo tendrán carácter de re-
crvadas.

Att. 25. -- El ministerio público fiscal representará
•n Cl tramite judicial el interés txrr la extrulicicín.

Sin perjuicio de ello, el Estado requirente podrá inter-
•enir como parte en el trámite judicial por medio de
poderudos.

El fiscal, cuando sea notificado de la concesión de
,n plazo otorgado por el juez para el cumplimiento
lo algún requisito a cargo del Estado requirente, debe-
rá informarlo de inmediato a las autoridades dipiortá-

tcas o consulares ele dicho Estado.

Sección 2

7'réntite judicial

Art. 20. -• Recibido el pedido ele extradición, el juez
librará orden de detención de la persona requerida, si
es aue ya uo se encontrare privada de su libertad.

En el trámite ele extradición no son aplicables las
nnnnas rc(erentes a la eximición de prisión o excarce-
lacíón, can excepción (le los casos expresamente pre-
vistos en esta ley.

Art. 27. - Dentro de las 24 horas de producida la
detención, el jaez realizará una audiencia en la que:

rt) Le informará al detenido sobre los motivos de
la detención y los detalles de la solicitud de
exlradición;

b) Invitara al detenido a designar defensor entra
lo!¡ abogados de la matrícula, y si no lo hiciere

le designará (k oficio a sin defensor oficial,

salvo que lo autorice a defenderse personal-

mente::

c) Dejar;i constancia de sus mauifestnctnnrs rr•s-
peclo del nontenirht de In solleítnd ele extradi-
ci(ba;

d) Le prc¿untará si, previa consulta ceo su de-
fensor, desea prestar conforntidrd a la extradí
ciriu, informándole que ele así hacerlo pondrá
fina al trámite judicial. Ea detenido podrá reser-

varse la respuesta para más adelante.

Si el detenido no hablara el idioma' nacional, el juez
nombrarse un intérprete.

En caso que hubiera existido arresto provisorio previo

al pedido ele asistencia, el juez deberá realizar esta au-
diencia dentro de las 24 horas de la recepción del pe-
dido.

Art. 28. - En cualquier estado del proceso el reque-
rido podrá (lar su consentimiento libre y expreso a ser
extraditado. El juez resolverá sin más trámite.

La extradición, entonces, sólo se concederá si el Es-
tado requirente diere seguridad de que en*caso que el
requerido fuese declarado exento de responsabilidad en

el hecho que motiva el pedido, le sufragará los gastos del
inmediato viaje de regreso.

A ese fin el juez suspenderá el pronunciamiento y con-
cederá un plazo, que no excederá de treinta días co-
rridos, para que el Estado requirente - dé tales seguri-
dades.

El requerido podrá renunciar a esta indemnización;
en. tal caso la extradición se concederá sin espera alguna.

Art. 29. - Si el juez comprobase que la persona dete-
nida ro es la requerida, así lo declarará previa, vista al

fiscal. En tal caso ordenará la captura de la persona co-
rrecta, si tuviera datos que permitiesen la'bósqueda.

Esta resolución será susceptible del recurso de apela-
elón ante la cámara federal que corresponda.

El recurso tendrá efecto suspensivo, pero el detenido
será excarcelado bajo caución, previa vista al fiscal. El
juez ordenará entonces La prohibición de salida del país
del. reclamado.

Art. 30. —Sí no se dieran los casos previstos en los dos
¡artículos anteriores, el juez dispondrá La citación a juicio.
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El juicio de extradición se llevará a cabo conforme a
las reglas que para el juicio correccional establece el Có-
digo Procesal Penal (le la Nación. El intervalo previsto
en el artículo 359 de ese código no podrá ser mayor (Te
quince (15) días.

En el juicio no se podrá discutir acerca de la existencia
del .hecho imputado o la culpabilidad del requerido, res-
tringiéndose el deberte a las condiciones exigidas por esta
ley, con exclusión de las que surgen de los artículos 3%
59 y 10.

Art. 31. - Si, hasta el momento de dictar la sentencia,
el juez advirtiera la falencia de requisitos de forma en el
pedido, suspenderá el proceso y concederá un plazo,
que no excederá de treinta días corridos, para que el Es-
tado requirente la subsane.

Art. 32. - El juez resolverá si In extrndicüm es o no
procedente. En su caso también resolverá si es proce-
dente la remisión de los objetos que se hubiesen secues-
trado conforme lo permite el artículo 46.

Si resolviera que la extradición es procedente, la sen-
tracia se limitará a declarar dicha procedencia. Si resol-
viera que no es procedente , la sentencia definitivamen-
te dreidirá que no se concede In extradición.

Art. 33..- 1..:u sentencia será' susceptible del recurso
de apelación ordinario ante la Corte Suprema de Jns-

ticia ele la Nación previsto por el articulo 24, firciso
0,4J), del decreto ley 1.285/58 ratificado por ley
14.467.

El recurso tendrá efecto suspensívo, pero si se bu-
llese denegado la extradición, el reclamo será excarce-
lacio bajo caución, previa vista al fiscal. El juez ordena-*
r.iá entonces la prohibición de salida del país del recia-
limad0.

Art..34. - Una vez firme la sentencia , el-tribunnl en-
viará inmediatamente copia de ella al Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto y al Ministerio de Justicia.
Si hubiese declarado procedente la extradición, el tri-
bxmal también le remitirá al -Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto una copia del expediente completo.

Sección 3

Decisión fingí

Art. 35. - Si el trilinnal hubiese denegado la extra-
dición, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
Informará tal circunstancia al Estado, requirente, con
copia de la sentencia.

Art. 36. - Sin perjuicio de que el tribunal hubiese
declarado procedente la extradición, el Poder Ejecutivo

resolver¡ su denegatoria si las circunstancias en ese mo-

mento hicieran aplicables las cansas previstas en los
artículos 3e y 10, o cuando haga lugar a la opción del
nacional en el caso previsto por el último párrafo del
artículo 12. El Poder Ejecutivo podrá delegar esta fa-
cultad en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to.

La decisión deberá ser adoptada dentro de los diez
días hábiles siguientes a la recepción de las actuaciones
enviadas por el tribunal. Vencido ese plazo sin que Fe
hubiese adoptado una decisión expresa, se entenderá
que el Poder Ejecutivo ha concedido la extradición.
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La decisión definitiva será comunicada (le ínmecliato
al Estado requirente por vía diplomática. En caso que

se hubiese concedido la extradición, se insertaran en la
comunicación los condicionamientos prescritos por los
artículos 8e, inciso f), 11, inciso e) y 18, y se colocará

a La persona reclamada a disposición del Estado requi-
rente.

Art. 37.-Decidida definitivamente la solicitud de

extradición, no se dará curso a ningún nuevo pedido

basado en el mismo hecho, salvo que no se hubiese
acceelido a la extradición en razón de la i++cnmpetencia
(le] Estado requirente para entender en el delito que
motivó e! pedido.

En tal caso la extradición podrá ser nuevamente soli-
citada por otro Estado que se considere competente.

Av i 38.-El Estado requirente deberá efectuar el
traslatiu de la persona reclamada en un plazo de trein-
ta días corridos á partir de la comunicación oficial.

El \linisterio de Relaciones Exteriores y Culto podrá
disponer una prórroga de diez días corridos, a pedido
dei Estado requirente, cuando éste se viera imposihili-
ta+1o dr realizar el traslado en ese término,

Vencido el plazo sin que se hubiese efectuado el tras-
lado, el requerido será puesto inmediatamente en li-
bertad, y el Estado requirente no podrá reproducir la
solicitud.

Art. 39. - La entrega se postergará en las siguientes
situaciones: _

o) Si el requerirlo si' encontrare sometido a un pro-
ceso penal en trámite o cumpliendo efectiva-
mente una pena privativa de la libertad, hasta
que el proceso termine o se cumpla la pena.

No obstante, el Poder Ejecutivo podrá dis-
poner la entrega inmediata cuando el delito por
rl que se concedió la extrad ición fuese de una en-
tidad significativamente mayor que el que obsta
cut la entrega , o cuando resultare que la poster-
Mación podría determinar la impunidad del re-
cl lamado en el Estado requirente;

h) Si el irritado resultare peligroso para la salud
del requerido o de terceros a cansa de una en-
frrmeclad, hasta que se supere ese riesgo.

CAPÍTULA 3

Entrega de objetos y documentos

Art. 40. - La solicitud de extradición y, en su caso, de
arresto provisorio, podrá extenderse al secuestro de ob-

jetos o documentos que estén en poder de la persona
requerida y sean:

a) Elementos probatorios del delito;

b) Instrumentos del delito o efectos provenientes
tic él.

Art. 41. - La entrega de esoos objetos o documentos al
Estado requirente, será ordenada por la resolución que
conceda la extradición, en la medida que no afecte dere-
chos de terceros.

Art. 42. --- La entrega se ordenará aun cuando la extra-
<tic" no pudiera ser concedida a consecuencia de la
muerte o in evasión de la persona reclamada.. -
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CAPÍTUL, 0 4

Gastos
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Art. 43. - Los gastos ocasionados por el transporte in-
ternacional de la persona reclamada y de los documentos,
u objetos secuestrados, serán a cargo del Estado requi-
rente. Los restantes correrán por cuenta de la Repú-
blica Argentina.

CAPÍTULO 5

Arresto provisorio

Art. 44. -. El arresto provisorio de tina persona recla-
mada por las autoridades de un Estado extranjero será
procedente:

a) Cuando haya sido solicitado formalmente
una autoridad dej país interesado; o

por

b) Cuando la persona pretenda entrar al Ibais mien-
tras es perseguida por la autoridad de un pala
limítrofe; o

c) Cuando la persona fuese reclamada por un tri-
btinal de un país extranjero mediante ¡avisos in-
sertos en lps boletines de la Orghnixación..In-
ternacional de ala Policía Criminal (Interpol).

Art. 45. - En el caso del Inciso a ) del articulo ante-
rior, la solicitud formal de arresto provisorio deberá ser

remitida por la vía diplomática o por condnw to de la
Urgani7.ación Internacional de Policía Criminal ( Inter-
pol), y consignará:

a) Nombre (¡el sujeto requerido, con todos las cir-
cnnstmrcias personales (une lo Identifiquen y per-
mi(an encontrarlo en el país;

b) Fecha, lugar de comisión y calificación legal
del hecho;

c) Si el requerido fuese un imputado, pena conmi-

nada para el hecho que motiva el pedido. Si fue-

ra nn condenado, monto de la pena impuesta

en )a condena firme que faltare cumplir;

t) La existencia de la orden judicial de prisión;

e) El compromiso de solicitar formalmente la extra-
dición.

Art. 40 . - La solicitud será remitida de inmediato al
juez federal competente , con aviso al fiscal que corres-
ponda.

El juez librará la orden de captura a no ser que pri-
ma facie no se cumplan las condiciones del artículo 69,
o informará de todo lo actuado al Ministerio de Rela-
c'ones Exteriores y Culto y al ele Justicia.

Art. 47. - En el caso del articulo 44, inciso b), La
fuerza pública destacada en los lugares (le frontera de-
brrá do inmediato poner al arrestado a disposición del
juez federal competente , con aviso al fiscal que corfés-
ponda.

El juez inmediatamente informará al Ministerio de
Relaciones Exteriores y Culto y al de justicia

La persona arrestada recuperará su libertad si en e!
término de das días hfibiles un funcionario diplomático

o consular del país extranjero no requiriese el manteni-
miento del arresto. El pedido será presentado directa-
munte al juez, y deberá cumplir las condiciones pres-
critas por el artículo 45. La presentación surtirá los
efectos de la comunicación d el arresto provisorio a los
fines de lo (ipuesto flor el artículo 50.

Art. 48, - En el caso del artículo 44, inciso e), los
avisos deberán cumplir los requisitos previstos en el ar-
tículo 28.

El arrestado deberá ser puesto de inmediato a disposi-
ción del juez federal competente, con aviso al,fiscal que
(c rs c sponda e información al Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto' y al de Justicia.

Art. 49. - En todos los casos de arresto provisorio, el
juez oirá a la persona arrestada dentro dei término de
2,1 hora i, y le designará defensor oficial si aquél no dellig-
nara lino de confianza.

El juez hará cesar el arresto si prima facie no estu-
viesen cumplidas las condiciones previstas en el artículo
13'. Dispondrá entonces la prohibición de salida del país
del re querido y su obligación de comunicar todo cambio
ele domicilio.

El arresto cesará asimismo en cuanto se comprobase
que el arrestado no es la persona reclamada.

Arr. 50.-El arrestado será puesto de inmediato en
libertad o cesarán las condiciones impuestas según el
segundo párrafo (lea artículo antorior,^ si transcurrieren
treinta días corridos desde la comunicación del arresto
provisorio al Estado requirente sin que éste presente el
formal pedido de extradición.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto podrá
disponer una prórroga (lo diez días corridos , a pedido
del Estado requirente, citando éste se hubiese visto Im-
posibilitado de presentar en término el pedido de ex-
tradición en la forma debida.

Si el trámite administrativo del pedido formal de ex-
tradición se demorare, el juez , a pedido de la persona
arrestada, fiará un plazo para que se termine . El arres-
tado será puesto de inmediato en libertad o cesarán las
condiciones impuestas según el segundo párrafo del ar-
tículo anterior, si no se diera curso judicial al pedido
formal d^ extradición (]entro de dicho plazo.

En estos casas el liberado podrá ser nuevamente de-
tenido por razón del mismo delito siempre que se reciba
un formal pedido de extradición.

. Art. 51 . - Mientras dure el arresto provisorio, el arres-
tndo podrá dar su consentimiento libre y expreso a
ser trasladado al Estado requirente . El juez resolverá sin
más trámite.

El traslado, entonces, sólo se autorizará si el Estado
requirente diere seguridades de que en caso que el re-
gnerido fuese declarado exento de responsabilidad en el
hecho que motiva el pedido, le sufragará los gastos del
inmediato viaje de regreso.

A ese fin el juez suspenderá el pronunciamiento y
concederá un plazo , que no excederá de treinta días
corridos, para que el Estado requirente dé tales segu-
ridades.

El requerido podrá renunciar a esta indemnización:
en tal caso el juez autorizará el traslado sin espera al-
guna.

Art. 52 . -- Cuando el' jjuez resolviere autorizar el tras-
lado, enviará copia de la resolución , y del expediente
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completo, al Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto.

Ln resolución de autorizar el traslado tendrá todos
los efec tos de una sentencia que declara procedente
la extradición.

CAPITULO 6

Reextrr.<lición y juzga miento por otros hechos
anteriores

Art. 53.-Las autorizaciones referidas en el artículo
18 sólo se concederán si el delito que motiva. el requeri-
miento habría (lado lugar a ima concesión de extra-
dición.

La snlteihul deberá cumplir tus condiciones estable.
cillas en los artículos 13 o 14, y se tramitará conforme

el procedimiento previsto para la extradición, con las
particularidades que ce establecen seguidamente

Art. 54.-La reextradición puede ser solicitada por
cualquiera de !os Estados interesados en ella.

Antes de darle al pedido curso judicial, el Ministerio.
de Relaciones Exteriores y Culto deberá diligenciar una

audiencia realizada ante tina autoridad diplomática o
consular argentina, en la que:

a) Se informe al extraditado acerca del contenido
de la autorización solicitada y de las conse-

cuencias que le aparejará la concesión;

lr) Se documenten las defensas que el extraditado,
con asktenci:t letrada, opone a la concesión de
la autorización solicitada, o set lilire y expreso
conse,il¡nrtenta a la autorización;

r) Se, le haga saber al extraditarlo que tiene de-

recho a designar nn defensor ele confianza para
que lo represente en el juicio, Y que en caso

ele que no lo llaga se le designará un defensor
oficial.

Art. 513. -El trámite judicial sr iniciará directa-
rrentr ras la instancia a que sr rrfierc el artículo 30.

El extradilado será representado en el juicio por sn

defensor de cortfianza o por el defensor oficial. La deci-

sión definitiva le será notificada por medio de una auto-
ridad diplomática o consolar argentina, quien le entre-
gará copia cíe la iesolnición.

Art. M. —Si la autorización de reextradici<ín hr;bier;,
Iranritado por la vía prevista en el artículo 17, el Minis-

terio de Relaciones 1^,xt ríores .. Callo podrá revocarla,
por las causas previstas en los artículos 3'? y 10, mien-

tras no sr hubiese cumplido,

CAPírtrLo 7

Ertrn(llcirín en frñnsito

Art. 57. - Deberá requerirse una autorización de ex-
1raclic •ión en h ':ínsito, cuando en cumplimiento de una
cxlradieión concedida por otro país , la persona extradi-
tada deht transitar par el territorio argentino.

Att. 58.-Si el medio de transporte empleado- fuere
el ar rr • o. la a miorizacirin será necesaria solamente cuan-
do tuviere alguna escala prevista cn el territorio ar-
gentirm.
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Art. 59.-Con la solicitud se acompañará:

a) (•,ft6a del n`gnerirniento de la extradición que
n oti, a el tránsito;

b) ( opia dr la comunicación mediante la cual se
nidifica la concesión drr la extr:Ulicliórr que
rrn,liva el tránsito.

Art. (itl - La autorización será concedida por el NEi-
uistr rito d Relaciones Exteriores y Culto.

Sólo .crsá denegad a por las causas previstas en los
artículo 3.1 y 10.

Art. 61.-La custodia de la persona en tránsito,
dentro d»•1 territorio argentino, estará a carero (le autori-
dad s nac i un:dcs . El Estado req Jirente deberá reem-
lxiisar los gatos qne dicha custodia demande a la
Argenl i na.

TITULO II

Extradición activa

Art. ü' l,a Argentina requerirá la extradición de
una pr•rsont ('osarla prima facie fuere procedente con-
forme la Ii y del país donde se encuentra el requerido.

Si rigiere flor nn tratado, se atenderá ,r

1 s ;!,!s )Ie\i.slas en v,-;te.

Art. (33. -- Para solicitar la extradición -de un impu•
tado, el jura de la causa deberá librar tina orden do
drteacie+n que contenga la relación precisa de los he.
chos, la cal ficación legal que correspondiere y los mo.
tivos por 109 que se sospecha que la persona requerida
habría tomado parte en el delito.

Art. 64. Cuando la extradición requerida fuese de-
negada por el país extranjero en virtud de una causa que

hace procedente el juzgamiento del caso en aquel país,

el Poder Ejecutivo resolverá si admite ese juzgamiento.
En caso afirmativtr, si el país extranjero lo solicitare,

le serán enriadas copias del expediente judicial que se
httliir se tramitado y las pruebas colectadas.

Art. 65. - Los jueces remitirán los requerimientos de
extradición rAl Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto, el que antes de darles curso dictaminará sobre su
procedencia y solicitará que se satisfagan los requisitos
pertinentes.

Art. Ata. El tiempo de privación. de libertad que
demande el Trámite de extradición, será computado en

la forma prescrita por el artículo 24 del Código Penal.

PARTE 111

ASISTENCIA EN LA INVESTICACION
Y JU7CAMIENTO DE DELITOS

Art. (37. - La procedencia de requerimientos efec-
tuados por tina autoridad extranjera para que se la asista
en la investigación y juzgamiento de delitos, es regida
por los artículos 3'?, 5r', 89, 99 y 10.

Art. 68. - La asistencia será prestada aun cuando el
hecho que la motiva no constituyese delito en • la
Argentina.

No obstante, se requerirá que dicho hecho constituya
delito en la Argentina si la asistencia que se .requiere
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consiste en una medida de secuestro de bienes , registro
domiciliario, seguimiento de personas, interceptación
(le correspondencia o intervención de comunicaciones
telefónicas.

Art. 89. - La solicitud de asistencia será presentada
por la vía diplomática, y deberá contener los siguientes
datos:

a) Autoridad de la que proviene el pedido:

b) Una descripción clara del hecho delictivo que
motiva el pedido, con referencias precisas acerca
(le la fecha, el lugar y circunstancias en que se
cometió, y los datos personales del autor y la
víctima;

c) La tipificación legal y la pena que corresponden
al hecho;

d) El objeto de la solicitud y todas las circunstancias
cuyo conocimiento sea útil para asegurar la efi-
cacia de la asistencia;

e) Los datos personales de los funcionarios y repre-
sentantes (le las partes que hayan sido autori-

zados por el Estado requirente para participar en
los procedimientos solicitados. Tal participación
será aceptada en la medida en que no contraríe
la legislación argentina.

Art. 70. - El procedimiento administrativo coi los
casos de solicitudes de asistencia, será similar al est ible-
cido pura los requcriutrientos ale extradición, con la% par-

ticularidades siguientes.

Art. 71.-Cada ministerio in' erviniente poli ciar
curso al pedido o denegar la existencia en el anibito de
sus respectivas facultades de examen.

Art. 72.-Si el cumplimiento del pedido pudiese en-
torpecer una investigación penal en trámite en la A,gen-
tina, se podrá disponer el aplazamiento o el conveniente
condicionamiento ale la ejecución, ale lo que se informará
al Estado requirente.

At t. 73. - La legislación argentina regirá las t mdi^
ciones y formas en que se llevarán a cabo las medidas
requeridas.

Si e•l F..tado regrtirente tuviere interés en una e<l'ecial
condición o forma de tramitación, lo dnherá hacer nher
expresamente. En tal caso se accederá a la petición,
siembre que no se vulneren garantías constitucionales.

Art. 74. - El Ministerio de Justicia dará intervención a
la autoridad que corresponda según el tipo de asis','ncia

solicitada.
Podrá disponer los aplazamientos y condiciones a que

se refieren los artículos 72 y 73, y autorizará o no a las
persa» ras mencionadas en el artículo 69, párrafo e t .

Si la asistencia requiriese la intervención de un juez,
el ministerio público fiscal representará el interés por la
ayuda en el trámite judicial.

Art. 75. -El pedido que tenga por objeto la citación
ale un imputado, testigo o perito, para que comparezca
ante una autoridad del Estado requirente, del;erá ser
transmitido con tina antelación de al menos cuarenta y
cinco días de la fecha de la audiencia.

La citación se notificará sin que surtan efettn las
normas conminatorias y sincionatorias previstas por la
legislación argentina, a no ser que. el citado hubiera per-

cibido tan adelanto pecuniario en concepto de gasto de
viaje.

Ere este último caso, si el citado no cumpliere ron la
comparecencia, será sancionado en la Argentina tal corro
lo son los tesligos que se abstienen de comparecer ante

similar autoridad argentina.

Art. 76. - Si el pedido consistiere en el traslado de
una persona privada de su libertad en la Argentina para
comparecer ante una autoridad del Estado requirente,
sólo puxlrá autorizarse si el requerido prestare su libre y
expreso consentimiento, con asistencia letrada.

El Estado requirente deberá mantener en custodia a
la persona trasladada, y la devolverá inmediatamente
despoéa ele haberse cumplido el acto que rnotiveí la
solicitud.

Art. 77. - La persona que compareciere a la citación

en el Estado requirente, no podrá ser encausada, perse-
guida ni molestada, sin previa autorización de la Argen-
tina, por nn delito cometido con anterioridad a la trami-
tación del pedido de asistencia, salvo que se dieren

los casos previstos en los dos últimos párrafos del ar-

tículo 18.

l.a autorización se regirá por los artículos 53 a 55.

,Art. 78. - Si el pedido consistiese en que un Impu-
i`t_l;v, it's,ico o perito preste declaración en la Argentina,

]a citación se efectuará bajo las cláusulas conminatorias
y sanclonaturias previstas en la legislación argentina. r

Art. 79. - Si el pedido tuviere por objeto la provisión
de documentación o información oficial , se podrá cum-
plir en la misma medida en que tal documentación o
información se brindaría 'a una similar • autoridad ar-
gentina.

Art. 80.-El envío de documentos originales u ob-
jetos podrá condicionarse a la oportuna devolución.

Art. 81. - Los gastos de depósito y envio de objetos,
ale traslado ale personas y de homorari.os de peritos, que
sean consecuencia del cumplimiento del pedido, serán
i cargo del Estado requirente.

PARTE IV

CUMPLIMIENTO DE CONDENAS

TITULO I

Cumplimiento de condenas dictadas en el extranjero

CAPITULO 1

Condenas privativas de libertad

Art. 82. - Las penas privativas de libertad Impuestas

por un tribunal (le tan país extranjero a nacionales ar-

gentinos podrán ser cumplidas en la Argentina en las

condiciones que prescriben los artículos siguientes.

Art. 83. - La petición (le traslado podrá ser presen-
tada por el condenado, por terceros a su nombre o por
el Estado que impuso la condena.

Art. 84. - El Ministerio de Justicia decidirá acerca
de la petición de traslado.

Para ello tendrá en cuenta todas las circunstancias
que • permitan suponer que el traslado contribuirá a
cumplir los fines ale la pena, especialmente los vínculos
que por relaciones familiares o residencia pudiere tener
el condenado en la Argentina.



Diciembre 7 c' 8 de 1995 CA\]ARA DE DIPUTADOS DE LA \ACIO\

Si denegara la pcticón, podrá reservar la expresión
del motivo de tal decisión.

Si el traslado fuese autorizado, el Ministerio de
Justicia le dará intervención al jaez de ejecución
competente, a quien le remitirá todos los antecedentes
del caso.

Árt. 8.5 .-Para que sea viable tina petición de tras.
lado deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Que el condenado sea argentino al momento en
que se presenta la solicitad;

L) Que la sentencia de condena en el país extran-
jero sea definitiva y esté firme;

c) Que el condenado haya dado ante una auto-
ridad diplomática o consular argentina, y eón
asistencia letrada, su libre y expreso consenti-
miento al traslado, después de sor informado
de las consecuencias;

d) Que la duración de la pena pendiente de etim-
plirniento sea de por lo menos dos ataos al
momento de presentarse el pedido;

e) Que el condenado haya reparado los dafios
ocasionados a la vlctimn en la medida que le
haya sido posible.

Na iniport :n'ít para la concesi ,n del lrasl;ddu
<por el hecho cometido no set cielito para ]a ley
O grntlnn.

Art. 8(3. - Si la petición de traslado fuese 1'iresentad t

luir el c'nuG n:ulo por sí o por tercero, el s1iiii suplo
de Justicia n'ryneriri . al Estado de In c'onSlena, por vía
cliplont :ílica, los sil mentes anlecc(Irntes:

a) Uiri copia ele lit sentencia:

b ) Una descripción de las circunstvxias del delito
(lne nlt,ticó la condena, si es que no surgiera

de la sentencia;

e) Una ah'slacieín acerca de (pu' la senl-nei;t rs

definitic;c y rstít finar, del tiempo de pena que
atén resta cumplir y de la fecha y hora exacto
en qne' se cumpliré;

(1) Una completa informaciuii ac,'rca de ,i el

condenad(( ha reparada los rlitúos oc•asioliados a
1.1 Victilua en lit medida que le haya sido pc,-

sirle, y sobre el coniparhuniento (lile haya tcni,l
rl condenado (ii el estuhlecintiento carcelario
donde rstuva cnniplieudn la pena;

e) Una dccl:1 ración (le (lile el Estado ele la con-

dena pr,dría acceder al traslado en las cinidicio-
lles i slahl cirios por esta ley.

Al mismo tiempo instruirá un expediente coi:

las pruebas apoilid:'s por cl solicitante del tras-

lado que sean condncetit('S los fines previstos
por el segundo párrafo del artículo 84.

Art. 87. - Si la p, lb ión de traslado fuese efectuad.:

por el Estado de condena, ilcl)lri't presentarse por ti)
vía diplomática.

1.a; solicitad rontendr:i, ad el oís de lit ducitmcutació 1
rifericla en e! artícado :interior, el consentinürnto dad:+
tírrr el conIli'i l i en !a for'nia prescrita por el rtiti(-ttlo
jt-3 inciso e).
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Art. 88 -- 1•.! trasl::du s,. autorizará en las siguicnics
c onchciones:

a) La pc'n:r se eunlplirá conforme las leyes y re
gi:uucntos vigentes en In Argrntiirt, incluidas
las nornris referentes a la libertad condicional;

b) S,',l o t'1 Esla:io de la condena podrá revisar la
condena o concrclrr aninistía, indulto o connutta-
ci,'ni (Ir l:a pena;

e) La Argentina pondrá al tiasladado ioiiiidiata-
nirnte en lihertarl si recibe una orden ert tal srli-
lirio del listado de 1:t condena;

,l) U i ti, rsono trasladarla gozarí ele la lumuuidari
preci',ta por el artít vilo 18;

i,r .Ar1rrntin:i informará pel'itírlienntrote al E:-

tudo ele lit condena acerca (le la forma en clac se
0,-s:ntoll:t el cnnipliniiento (te la pella.

Art. 89. - 1i1 testado Si' efecfuar,í en el lugar y lit

1.chn (tac s,• convengan. La Argentina se hará caigo

do las (!actos desde e'I tnnniefito en que la persona tt:as-

lucl,tda rt^^, clc ba¡,r su custodia.

CAPíruw 2

t'onrlr,i^^s de ejecución condicional o de cuntplinr¡evito
en libertad condicional

Art. 90. - El condenado por un tribunal de un país ex-
l':Injero a cinnplir una pena en régimen de condena con-

d iciona! o libertad condicional, podrá cumplirla en la He-
Argentina bajo la vigilancia de las autoridades

a i'gen filias.

Art. 91. - La solicitud deberá ser presentada por vía
díplomütirt, y contendrá

(1) Una copia de la sentencia definitiva' y firme;
b) Una coniplcta información acerca (le si el conde-

nado ha reparado los daños ocasionados a la vid
timar ci la medida que le haya sido posible;

e) Infonnarc:ión fehaciente sobre la fecha en que el

cuucicnado viajará a la Argentina, y sobre el.

otorgantienlo de la visa que correspondiere;

d) Explicación acerca de las obligaciones asumidas
por il condenado y del control que al respecto
se. requiere de las autoridades argentinas, con i
deterinitraeión de la fecha en que finalizará el
control.

Al t. 92. - Si el condenado fuese :argentina podrá pre- 1

atar la solicitud por sí o a través . de terceros a si vi:
encobre.

En tal caso el trámite se regirá por el artículo 84 en
talo lo (In(, fuese pertinente.

Art. 93. ---- E! Ministerio de Justicia decidirá acerca de
la solicitud.

No concederá la asistencia cuando las obligaciones
a' um'da.s por el condenado o las medidas de control re-
gnrridas contraríen la Irctislación argentina.

Si c+rnccrlicra la asistencia , le ddrá intervención al juez
e ilipetenle para que éste ordene, provea y fl*,allce la

ejrcuc'ién (le las medidas de control.
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Art. 91.-La Argentina informará periódicamente al

Estado ele la condena acerca (le la forma en que se lleva
a calx> el control.

Asimismo comunicará de inmediato el incumplimien-
to por parte del condenado de las obligaciones asct-
nu das, para que cl estado de la condena adopte las me-
dictas que correspondan al caso.

CAPíruLO 3

Condenas de malta o de decomiso de bienes

Art. 97). - Las' condenas de multa o decomiso del
bienes dictadas en un país extranjero, serán ejecutables
en la Rr•púldica Argentina, a solicitud de un tribunal de

aquel país, cuando:

a) La infracción fumase de competencia del Estado
requirente, según su propia legislación;

b) La condena sea definitiva y esté firme;

e) El hecho que la motiva constituya infracción pro-
nible para la ley argentina, aun cuando no tu-
viera previstas las mismag ' penas;

d) No se di"rrrt ¡ni cincunstancias del articulo 81,•
párrafos «) a d);

e) La prisa no se haya extinguido según la ley del

f)

g) El condenado hubiese sido personahncnte citado
y se haya garantizado ?u defensa;

lu) No existieren las razones especificadas en cl ar-

tícnlo 10.

}.a ayuda no podrá consistir en la aplicación

(le una pena de prisión por conversión ele la multa.

Art. 96. - El Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto podrá convenir con el Fondo requirente, sobre la
base de reciprocidad. que parle riel dinero o de los
bienes obtenidos corro consecuencia del trámite de eje-

Fctrc•ión, queden en poder cte la República Argentina.

Art. 97. - La solicitud deberá ser presentada por vía

f diplomática.
El procrdimiento administrativo será similar al esta-

/hlecido para los pedidos de asistencia en la investigación

y' juzgatnie'trto de delitos.

El ministerio público fiscal repiescntnrá en el trámite
judicial el interés por la ejecución.

Art. 98. - El procedimiento judicial .s. regirá por las
normas de los incidentes previstas en el Código Procesal

Civil y Comercial ele In Nación.
Dm'ante su tramitación podrán adoptarse medidas

caatelares.
Si el jnrz dispusiere la cjeruciGn, se procederá según

las normas con que ese Código regula la eje'cuci+ín de

sentencias argetrtin:MM.

Art. 99. -- La neutra se ejecufará por el monto y las

condicionas establecidas en la condena. F.l monto se

c euvertirá a La moneda argentina según la ley y prácticas

del país.

Art. 100. - Los gastos extraordinarios que demande la
ejecución serán a cargo del Estado requirente.
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Art: 1(t1..-El dinero o los Sierres obtenidos serán de-
pca.itados a la orden del Ministerio de Relaciones Exte-

riores y Culto, el que los transferirá o entregará a las
autoridades del Estado requirente debidamente acredi-
tadas.

C.+Pírol,r> 4

Condenas de inh«bilitacic;n

Art. 102. -- Las condenas ele inhabilitación dictadas en

nir país extranjero serán ejecutables en la República Ar-

gentina, a solicitud (le un trilnmal de aquel país, bajo las
condiciones, establecidas en el nrtíenlo 95.

Art. 103.-La solicitud dtrlx•rt ser presentada por vía

diplonrátic•a.
El procedimiento administrativo será similar ni esta-

blecido para los pec}idos de ejecución ele condenas de
nutra o de decomiso de bienes.

El ministerio público fiscal representará en el tramite

judicial el interés por la ejecución.

Art. 104. - Ej procedimiento judicial se regirá por lns

normas de los inciclentr •s previstas en e) O')digo Procesal
Civil c Comercial de )a Nación.

Si las condiciones estuviesen cumplidas, el juez orde-
nara las medidas necesarias para hacer efectiva la inha-
bilitación en el territorio nacional.

TITULO II

Cumplimiento en el extranjero de condenas

dictadas en la Argentina

Estado requirente;
El con( nado no hubiese sido juzgado en la Ar-
gentina o en cualquier otro país por el hecho

cinc motiva el pedido;

CAPhuw 1

Condenas privativas de libertad

Art. 105. - Las penas privativas de libertad impuestas
por nn tribunal argentina a ring persona que tenga nado-
nnliclad extranjera, podrán ser cumplidas en el país de
esa nacionalidad.

La solicitud podrá ser presentada por el condenado,

por terceros a su nombre o por el Estado de esa nacio-

nalidad.

Art. 1.06.- El trámite y las condiciones serón, analógi-

camente, los prescriptos por los artículos 83 a 89.
El Ministerio de Justicia no podrá decidir el traslado

del condenado, sin que:

a) El condenado haya dado ante el juez de ejecu-

cirín, y con asistencia letrada, su libre y expreso
consentimiento al traslado, después de ser infor-
marle de sus con.ecttencias; y

b) El juez de ejecución haya deudo por cumplida la
condición prevista en el articulo 85, inciso e),
previa audiencia con citación de la víctima.

CAríruu> 2

Condenas de r.rrrnplirniento en libertad condicional

Art. 107. -- El condenado por un tribunal argentino a
cumplir una pena en régimen de libertad condicional,
podrá cumplirla en nn país extranjero bajo la vigilancia
de sus autoridades.
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Las condiciones serán, analógicamente, las prescritas
por los artículos 91 a 94.

Art. 108.-La solicitud deber i ser presentada ante el
jaez de ejecución.

La decisión de requerir la asistencia del país extran-
jero, será regida por las reglas de los artículos 62 y 65.

CAPíTULO) 3

C'ntndenas de multa , de deconti .so de bienes
y de inhabilitación

Art. 109 . - La autoridad argentina que haya aplicado
rara c•nnrlena de multa, ele decomiso de bienes o de inha-
hilitación, podrá regnerir.que se ejecute la condena en
un país extranjero.

Las condiciones serán , analógicamente , las prescritas
par los artículos 95 a 101.

Art. 110.-La decisión ele requerir la asistencia del
país extranjero será regida por las reglas de los artícu-
los 112 y 65.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto podrá
convenir con el país extranjero , sobre la base ele la reci-
procidad, que parte dei dinero o de los bienes obtenidos
como consecuenc ia ¿1 1 trámite ele ejeención de la pena
de multa o ele decomisa (fe bienes , queden en poder ele
aquel país.

PAnTF V

COMPETENCIA

Art. 111. - Será competente para conocer en un caso
(Ir extradición el juez federal con competencia territorial
rn el log;ir de residencia dr la persona requerida, que se
encontrare en tunin al momento de darse intervención
judicial.

Si re desconoc iere' el l ugar de residencia o fueren va-
rios v ubicados en distintas jurisdicciones , el Ministerio
de Jn tieia podrá optar entre cualquiera (le los jueces fe••
d ralee cine correspondan a tales lugares o ten juez fe-
deral de la Capital Federal, siempre que esté en turno al
memento (le darse irte rvrn?ción jndlic•ial.

M. 112. - Los mismas reglas lrrevistas en el artículo
anterior rugirán para los casos de pedidos formales de
arres t o provisorio.

El juez rlne hubiese intervenido en el trámite de
arresto provisorio , conocerá en la solicitud ele extradi-
ción.

Art. 113. - En caso de arresto provisorio efectuado sin
previa intervención Policial, será competente el juez fe-
deral con, competencia territorial en el lugar donde se
efectuare y que estuviera en turno al momento del
arresto.

El mismo jaez sc • r:e el competente para conocer en la
solicitud ele extradición.

Art. 114. -- Si tina misma persona fuese sujeto (le va-
rios rrgnrrimientos de cxtraclición, todos ellos tramí-
tanán cinto el juez que prim eraniente hubiese tomado in-
tervención.

Art. 115. - En el caso previsto en el artículo 37 c e-
gnntko párrafo , será competente el juez que intervino en
la primera solicitud.

Art. 1113. - Cuando se denegare mea extradición por
razón de la nacionalidad, será competente para entender
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ro el proceso que deba seguirse al nacional el juez fe-
deral con competencia territorial en el lugar (le resi-

lencia de éste, en turno al momento en que se le dé
nterveneitin.

Si tuviese varias residencias ubicadas en distintas ju-
risdicciones, el Ministerio dle Justicia podrá ciar ínter-
rorün a alguno de los jueces federales que corres-

Ipntelarl a esas jurisdicciones, siempre que esté ele turno
nl momento en que se le dé intervención, ó al juez que
ntervino en la extradición.

Art. 11.7. - Los pedidos de reextradición o de autori-

rtción para juzgar a un extraditado por hechos anteriores
á una concesión (le extradición, serán ele competencia
del juez que intervino en el trámite de la extradición que
motiva la solicitud.

Art. 118. - En los casos ele los artículos 82 y 90, el
Ministerio (le justicia dará intervención al juez nacional
ele ejecución que, en opinión del ministerio , sea el ade-
euadlo para beneficiar el cumplimiento de los objetivos
del artículo 82 o para asegurar eficacia y simplici4ad en
las actividades de control, siempre que esté de turno al
momento en que se dé intervención judicial.
t

Art. 119. - Los casos de los artienlos 95 y 104, serán
di- competencia de la justicia nacional en lo civil y co-
mercial federal (le la Capital Federal, cuando el conde-
nado un tuviere domicilio en territorio argentino. Si el
eondenadn se domiciliare en el país, conocerá la justicia
de igual competencia con jurisdicción en el lugar del
domicilio.

PAnTE VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Y DE FORMA

Art. 120. - Las disposiciones procesales de la presente
ley se aplicarán a los trámites de extradición pendientes,
siempre que la causa no se hubiese abierto a prueba.

Si el trámite continuase regido por las normas del Có-
digo ele Procedimientos en Materia Penal (ley 2.372),
será de aplicación el artículo 31 ele la presente ley. Una
vez recaída sentencia definitiva serán también aplicables
los artículos 35 a 39.

Art. 121. - Los actos., procesales cumplidos con ante-
rioridad a la vigencia ele esta ley de acuerdo con las
normas clel procedimiento que se deroga , conservarán
No validez.

Art. 122. - Las disposiciones de los artículos 23, 39,

inciso a) segundo párrafo, y 64, serán aplicables cuando
la cansa que corresponda a la jurisdicción argentina fuese
de competencia nacional.

También se harán de aplicación a las causas de eonipe-
tencia provincial, en la medida en que cada provincia

convenga en ello.,

Art. 123. -13erógase la ley 1.612 y el libro cuarto,
sección segundla,;título V, artículos 846 a (374, del Códi-
go de Procedimientos en Materia Penal (ley 2.372).

Art. 124, - La presente ley entrará en vigencia a los
treinta días de su publicación.

At t. 125. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

:1nh)nin .11. 11d reciÉnele:. -- i'Jsn 11.,
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Así, esta medida eautelar que en esa ocasión pareció
suficiente, hoy entendemos que no alcaliza, sa ;fue cada
vez v e•on mayor frecuencia, sabemos de menores que
por falta de atención o permisividad por parte ale los pa-
dres, permanecen ante el televisor unís allá dr1 horario
meueiouado.

Por ello, señor presidente. es que creemos que esta
fitlencia debe recibir con carácter supletorio medidas
c:ttelares por parte del' Estado, por lo que preponemos
tina extensión ele la protección.

A lo nnenc•ionado cabe agregar que no es para nada in-
frecuente, a poco que ponganws atención, presenciar
dentro del horario señalado fuertes escenas productos ele
adelantos de programas que se trasmitirán dt'spttés (le
las 22. que entendemos no resultan anda apto, )ara me-
nores de edad. v en casos parecen seleccion:ttbos entre
las más escabrosas, cómo producto de la creo nc•ia que
ello será lo más atractivo para t•1 espectador.

De acuerdo a lo indicado, solicitamos se apruebe el si-
guiente provecto de decla ación,

Lorenzo .1 Pepe.

CCXIV

rttoNI'yC¡AyIIENron

Sr. Presidente (Pierri). - Se ya a rotar si se
aprueban -en general,y en particular- los pro-
yectos cuya consideración conjunta dispuso la
Honorable Cámara.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En virtud de que
entre-los asuntos respecto (le los cuales se acaba
(le pronunciar la Honorable Cámara se halla in-
cluido el dictamen (le la Comisión (le Juicio Polí-
tico, contenido en el Orden del Día N" 2.266,
por el cual se acusa ante el Honorable Senado de
la Nación al titular del juzgado Nacional en lo
Comercial N" 10, doctor Mario Tatuburrino
Seguí, para cuya sanción se requieren los dos
tercios ele los votos emitidos, la Presidencia baile
constar que la votación ha resultado alirmatiya
por unaninnidaul.

Quedan sancionados los respectivos proyectos
(le ley, (le resolución y de declaración

Se harán las comunicaciones pertinentes.
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CAMINO DE ACCESO AL PARQUE NACIONAL
CALILEGUA (JUJUY)

Orden del Día N" 2.033

Dictamen de las comisiones

Honorable Cántara:

Las comisiones de Transportes, ele Obras Pnhlicas, (le
Recursos Naturales v Cons, rvación del Ambiente Iltt-

Véase el texto de las sanciones en el Apéndice, a

partir (le la página 6216.
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nano y de Finanzas -especializadas-' han conside-
radaa el provecto de ley en revisión por el cual el Poder
Ejecutivo incluirá en el plan de rehabilitación ele rutas
nacionales, el camino ele acceso al Parque Nacional Cali-
legua, en la provincia de Jujtq: v, por las razones ex-
puestas en el infin•me que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción con excep-
ción del artículo :3" que quedará redactado ele la si-

guiente manera:

Artículo 3": El provecto de la mencionada obra
estará a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad
e deberá iíicluir una Evaluación del Impacto Am-
biental (EIA) acerca de su resultado en el área pro-
tegida. A tal efecto se tendrá en cuenta el regla-
mento (le la Administración Nacional ele Parques
Nacionales quien ciará la aprobación definitiva (le la

obra.

Sala ele las cvnnisiones, 18 (le septiembre (le 1995

Ddnta.so Lco'raburu .- Gualberto E. Ve-
nrsía. - Mabel M..1liiller. - Miguel A.

Bcdestrini. - llejcutcb'o JI. Fiera. - Au-
gusto J. Spinosa. - Enrique .1. Olirera.
- Arturo P. Lafalla. - liaría

Guzmán. - Ana R. I^cs•sler. - Atilio O.
Viglionc. - Aníbal O. Hardt¡. -
Eduardo E. &n'ríonnero. - Rodolfo A.
Jnncuaa. - Carlos H. Golpe. - Angel L.
Abasto. - Carlos E. Abiha,gggle. - Nor-
mando .11. Aleare: Gan'ía. - fosé S.
Arrechea. - Eli•sro Barberá. - Silvia .11.
Bonumi. - Mario M. Cámara .- Ramón

A. Closs. - fauna C. Crostelli. - Jli;¿uel
H. DAh'ssuncbu. - Roberto A. D'Elía.
- Jorge R. Día: Martínez. - Luisa C.
Donni. - Miguel A: García 11ore,to. -
Néstor L. Golpe. - José L. Gioja,. - Gn.s-
taro A. Green. Manuel Herrera Arias.
- fosé` M. Ibcn'bia. - Carlos llanfre-
dotti. - jarier R. IMITO
A. llic'helli. - Salomón A. Vichitte. -
Néstor f. .11ur'iel. - Alberto Parada. -
Lorenzo A. Pepe. - Aníbal P. Peralta. -
Héc'tor T. Polino. - Luis A. Polo. -
Eduardo Smttín. - Fernando E. Solanas.
- Carlos Tener. - Rodolfo, 11. Terragno.
- Francisco P. Toto.

Buenos Aíres, 1" de septiembre de 199-4.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la `ación don Alberto R. Pierri.

Tengo el honor ele dirigirme al señor presidente, a fin
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha,
ha sancionado el siguiente proyecto (le ley que paso en
revisión a esa Honorable Cámara.

El Senado It Cámara de Diputados....

Artículo 1" - El Poder Ejecutivo incluir á eu el plan de
reh:tbilitacióu de ratas nacionales la rehabilitación del
cansino ele acceso al Parque Nacional Calilegua , desde su
empalme con la ruta nacional 34 hasta el paraje conocido
c'ou», Abra de las Cañas, ubicado en el departamento

t Artículo 84 del reglamento.
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